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DIARIO
J'

concedida por real orden de 14 de mayo último (DLUuo
Om:OIÁL núm. 107), el Rey (q. D. 'g.l, teniendo ea cuenta
las necesidades del servicio, Sl! ha ·~servido concederle
sólo un mes de prérrog~ qpn arreglo tí las instrucciones.
de 5. de junio de 1905 (C. L: n.úm. 1(1). .
.. De -ora:e~ "dé ·S. M. tO' digo ti V. lt. pal:a su conoei...
miento 1 demás efectos. DfoI iJuarde ti V...E. D1uchol
at1o!~' Mailritr28 de julio.Jde 1909~.. LDrAUl!l
Setlor Ordenador de;pagos~de Guerra.
Se110res Capitanes generales .e la &emIa y,. c"1llUll r~

giones.

R8Ildencla
~Excmo. Sr.: Aoosdiendo á lo solicitado por el gene";
ral de división de la sección de reserva dél E$tadó MaYQl
General del Ejército O. Tom1\s p,ayfa y Savignone, el Be,
(q.'D. g.) se ha servido autorizarle para que fije:su:resi-
denoia en esta cone.. ..

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento j
:fines consipentes. DloB guarde á V. E. muchos ~9.'-
Madrid 24 de jnllo·de 1909•.., . e, ~ .. - - ,

. .. ,. . ~ARES

Setl.or Capi,tán ~~~~ral de. la. primera ~n. - ..
Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

.J•
, EITADO MAYOR CENTRAL DEL-EJERCITO

Destino!
Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha tenido li bien re

solver que los primeros teni'in\es de -Caoá11eifá d'dñAbl.
lio Barbero Saldana y don ~nt9nhJ "a~~r".dtt Vlvaneo, .
alumnos ""(} IQ¡ ~\l,~~ S.upe.r.ior de Guerra que practican
actualmen~ en el quinto regimiento móniado de"A:rl'ille
ría pasen á continuar -susplácUcaé á"los'regi'mié:ñtOS 'de
Infanteriá del Rey ntím. 1y Leén núm. 88, respectiva
m~.n"~, á ~ol!i ~lel!l ~~ iªººrp.~~!lttíq 9-º.U t9.tlB llrPDaia.
E"s tam6i~n la v~IUntad d~ S. M. qtJ,~ los r.efelidlJ6"oficia
los no caueen baJa en las unidades en que Se encuentrau
desUnados para los efectos administrativos.

De real orden lo ~o ti V. E. para su conocimiento y
efec\os consiguientes. DIos guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 24 de jnlioae 1909. ~

. 'W.uu
Satlor Capitán general de la primera región. ' .
Setlor Ordenador de PBloll de Gu'rra~

•

PA.RTE OFICI~L

SUIIEGBETARlA
De.Uoa.

E2C180. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
.que el teniente coronel del cuerpo de Estado Mayor del
Ejército, D. Rafael Berirán de Lis y Herreros de Tejada,
con dea\ino en el EiMdo Mayor Central, desempe11e, en
ooa.tiBió;O, el cargo¡de jefe de Edado Mayor de la primera
d,iViaión, sin caUlar bllj, en su 8c\11&1 dest.ino.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimienio y
demás afectM. Dios guarde á V. E. muchos atles. Ma
drid 24 de julio de 1909.

LI!lAÜEI
Setl.or. CapiUn general de la primera región.
Sellor Or~enado(de.<pagOB.de:Gn~.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) se ha servido disponer
qua el coma.ndante y capitán del cuerpo de~Es\ado Mayor
del Ejército, con destino en el Es\ado Mayor Cen\ral,
O. Antonio Rabadín Gljén y D. Manuel Benedicto J MartiD,
respectivamente, pasen á prestar sus servlcl09, e.n comi
lliÓDt en ese Gobierno militar, ínterin duren las acmales
CííCunSlifiñéiis·~ -siiiéausarliaja 'én·dichó·deslino, dehleiído
incorporarse ti esa plazá con la mayor urgencia.
." . De real ordeilla digo li V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. DiOs' guarde ti V. E. muchos a11os.
Madda 24 ae julio d(f 1909. .-' ..- ...." .

, .LmA~

Satlo: Gobernador militar de Malilla y plazas menores
.dé Africa. .. • .

• Setlores Cap.it~ general de la primera región y Ordena-
dor de pagos de Guerra. .

Lloenola.
JUxcmo. Sr.: En vIsta de la instancia pl'()mol'ida por

; el escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de
Oticina.e: militares, oon destino en e,,~e Ministerio, don
Diego Navarro Maoiá, en solici\ud de dos meses de pró
rlagl.\ ti la licencia que para evacuar asuntos propios en
Barcelona. CastellóD. Valencia y itlohe (AlioM1te) le fué

.1
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•

Set10r Ordenador de pagos d, Guerra•
Seflores Capitanes generales de la segunda,"cuarta y quin

la regiones.

. . Retl....
Examo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

elretrro 'Para los pun.tos qlle se ñidican en la siguiente re
laci8n, á loe jefee y oficial d.e Infaliteria comprendido. en
la misma, que comienzll con el cqmsndanie D. Gaspar
Bertnúdez de Castro y Talero y termina con el capi"n
(E. Ro) O.Román VlIella Valle; disponiendo, al propio
tÍempo, que por- fin del corriente mes sean dados de baja
en el arma á que pertenecen. •

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E. muehol! 811os. Ma
drid 28 de jnlio de 1909•

LINARES

8e1ior Gobernador militar de Malilla. y' plazas.menores de
Amcs.

Batior&! Oapitanes generales de la segunda, tercera y oc
'RVI. ~on:es y Oid:ena'd-ar d-e paga!! 'de Guerra-.

Belación que 86 cita
D. MiJluellUvera Arto, eJel r6limien&0 Espat1a, 46.
~ Eduardo .OyarSábal,Torialba,:"del r.gimiente~~Bor-

Mn,17. . .
:t A.lejandro Osés Armesto, del regimiento San Fernan

do, 11.
Madrid 24 de j~io de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los primeros tenientes de Infa.n~ería compre~
didoB en la siguiente "relación, pasen destlna~{ls á la bri
gada disciplinaria de Melilla, tí la que se Incorporarán
con toda urgencia.

Da real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchQEI a:l1(Js. Ma
drid 24, de jnlio de 1909.

1'rlmel.'Ol tenlente.
D. Máximo Ramos Mll....tíuez, ilel regimiento de Córdoba

núm. 10, si de AJrioa número 68. . .
:t Agust.ín Fernández Chieano AwbQrt. ilel reglmlento

de TatuRn núm. 45, al di'! Afrioa nú :0. 68.
:t Rll.mtin Navarro Cáceres, del regimiento Granatla nú

mero 34, al batallón cazadores A.lfonso XII nú-
mero 15. .

Madrid ~4 de julio de 1909. LINARES

I ..""". _"'" _

210

. '.

~~.{loberIU\dor.militar d~ Oeutá.
seuo~ Ordenador de pagos de ·Guerra.

Destlnt8 .
~ i t ,- , .; : " " "..... , ,

1<;1 ~ClllQ. 8J:.:ErR&y(q••.O.,g.)se.ha.~do dispo-
,n~que 11)8 qficialea~ ~rÚ\. ~lAPrepdiJWs en,la si
guienie~relacién, pasen;~adQs á.l«w.~mp.s que, en
la~ se lee seí1als,_á los que S8.inCOrpolBlán con ioda
11116enC1&. ...,... " .., "1 ':'l. 1"', r,,· ',.,'" ,..~

De ~l orden lo digo á V.E. para BU"oon~imientoy
'lC1emÚ'efec&o& Dios gUarde á V. E. mtlc1i~·a1l:oS. MS
-drid 24 de julio de 19"09.

Lt'RABU
&tior Gobernador mI1itltr tlfe ítelilla y-plazas menores
~ .de Alriea. _ -

'Senores Cápitlmes generaléS deJjl~~ie~r~, cuarta
. y seDa regiones y Otderll(tlor de 'P8kds de Guerra.

Relación que se citlt.
'. OapitlD

.i>. Edu~rdo Blanco MomnQJ~~do, deI;tegimiento
.. ~IIano núm. 4S y destinado por real orden d~

22 del ~ual (O. O. nó.Jn. .1611 á ~ Q(l.~ de Temel
número 69, al regimiento_de Africa núm. 68. .

25juUold••__-----......' .,_.~-""'-......-..-._1'_'__'lI ...._I._.._...__.__·-~..,. - ,,..
-11 '. '" l.

~ECCIOM D~ INfAMTERIA
Bajas

~mo. Sr.: En vii~a de la instancia que V. E. cur..
a6 á. este Ministerio con escrito de 17 del corriente, pro
movIda por el primer teni~nte del regimienfio Infante
na, d,e Üeuta número 60, D, Rafael Gerona Martinflz, en
fJOlicI&ud de que se le conceda la licencia absoluta, el
Rey (q. D. g.) ha 'anido á bien disponer que el citado
oficial cause baja por fin del mes actulll en el arma á que
pertenece, ~zpidiéndoeele la licencia absoluta, sin goce
l1e w'eldo nI uso de uniforme, con arreglo al artículu 84
De la ley Oonstimtiva del Ejército, y quedando en situa·
.móu de. segunda reserva, adscrip\o á la graWita. de BU
arma con el empleo de primer teniente, hasta cumplir su
compromiso en el Ejército, como comprendido en el ar
ticulo 1.° del real decreto de 16 de diciembre de 1891
(O. L. núm. 48). ' l

Da leal orden lo digo á V. E. para mconocfmien&o y
de~~1 tfec&os. Dios guarde 11\ V. E. muchos aDoso &la.
drl~ 24 de julIo.de 1909.

Lm.Aims

•
Madrid 23 de Julio de 1909•

Punto!! donde van á rea1d1r ?

rfNOJlBBES DE LOS INTERESADOS EmplGOI Cuerpos á tu. pElriInecen
_., :Pueblo" ProYinc1a1-4", I • 'o.

11>. ~ar Bermúdéz de Castro . ,

_ .! Y alero. ¡ I ••• I •••••••• Comandante•• Excedente en la 4." región •••.••.• Barcelona •• . • ••••.••• Barcelona.
> iIfosteban Martinez Prados., Otro ~" •••• I ••• Reemfazo en la 2." idem ••••.... Córdoba ••.•••• ,. l'" • Córdoba.
:t Román VileUa Valle •••••• Cspitan (El. R.) Zona reclutamiento y reserva dE

Zaragoza núm. S8••••••••••••••• Zaragoza. 1" •••••• , •••• Zaragoza.
, .

f f .
".H~""?l ;":",-': .• "'- , . • ,~

IECCION .DE INGENIf.ROS
CamPOI de tiro

E:r:emo. Sr.: . Examinado el proyecto comprensivo de
as modificaciones introducidas en el polígono de Lega-

nes, que V. E.remUió á este Ministerio con su escrito de
26 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobarlo, como también su presupuesto, importan..
te 3.000 pesetas, con cargo al arto 1.0 del Capítulo 5.' del
presupues~o de este Ministerio. '

De real.orden lo digo á V. U. para BU couocimienio
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Ir

ello por la autoridad militar comfletenteo, y á dar cuenta
á la misma cuando enBgene la. finca ó parte t1t'l ella.

De real (¡raen io digo á V. F., para BU ctJnocimiontl) y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos a11oe. Ma...
drid 23 de julio de H:l09.

transportés
EXcmo. St.: El Rey(q. D.;g.)'se ha, sérvido orde

Dar ee efectúen eon urgenelll 10B' 'l'MlB~rtes del mate-
rial -que á continuación se indican. '

De real or!ien lo digo 'á V. E. para en conocimiento y
fines cODsiguiente$. Dios guarde\\ V. E. muchoBal1os.
Madrid 24 de julio de 1909. '

LINARES

LnuRDS
• u

y demáR efectos. Dios ~narde' á V. E. muchos atloe.
Madríd 23 dejuliQ de 1909.

LIBARES
Se110r Capitán gmaral de la primere. regit)l).
Senor Ordenado:r de pagos de GUerra.

Material de 'IngenierO. Saf1ar Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Extlminado el proyecto de obras de ----..:"'''...' .
desagüe de los edificios militares de ValIadoUa-áfálcanfá.- . 'ECCfON 'O: .-DM1ff!'))'!tACtoft "'LlT.S
rilla~o g~~~r~l~eqich!lciudad, que V. E. remitió á"ra.te: Destlniltlo
Minlllterlo con .BU esc~Ito de 28 de juD¡io último, el Rey ; U~
(q.D.g.)ha temdo á bIen aprobarlo, como también BU pre- ' Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g:)'setu~ senido'disponep.
BUp~eBt(\ i~por~a~~~ ~ ~ÓO p'ee~t,8f.l, ~9n cargo á 10.9 fondos .que los alumnQS de Ja Eecnelade baete-rQB comprendidos'
dél'iifa1éfIal d~ Ingémerós, y diE'p'lnEll q\l~oo'se esigne ~ .en la Iligllienta relac!óD, pasen á ocup~r'plaza de contra
par ahora cantIdad alguna P8r~ l~!,~equciónde'fas obraB,. t8??S en' las. 'éofua~~alÍ~iae de trtJt)as'as 'Aariíin~etmción
por t~ner que atender con lo dlépoDlbl~aá l~ numerosas ~ >'P~tl}rl,gue. ~i!Jil p1)arpt' se expresan y debiendo lllconpo-
a~enCloDes que peean ~bre el cit&l;\QJnl1teriál.. "., ., 'rar$El.á.61;l,dtlBtino.coll toda,t;lrpnoia.

De>~elll orden lo digo ~ V. E. p!l~~ IilU conocimiento y; " Da:real orden lo d~to á V~ E. para su conocimiento
dQuál efdcfO$.' Dios'guarde ti v;:m. mucho! ano!!. Ma.· ''l.;.dmñas efeéfo8.' 'Di~ ~ártre II V. ':111. ttt111chlt! ,~.
drid 23 de julio de 1909. "J l~,' • ~ M'aítfia 24: de 'janó de 1909.

} " LrN.AREIJ ,', ~ , .
Senor Capitán general de la séptima r~ión. ~~,?:é~~~Orde.íf~ii~!...1te~r~goa de Guerrll.
8eflDr <?rdenador de pagos dé Guerra. 'f &~~t~ ~apitanel!lgenetl1lelilile 'la >¡nimemf'HgUnda. re-

•• t -gtónes.

Zonas' pDlém~s \ , '" ,&ltJción gus lJ6 CittJ
Excmo. Sr.: Eu vWa de lo' m-anifestado por V. E. á ,1 Federico Ruiz Sol~no, ¡artillero del grupo de bateri~ dar

este MiniiW:io.en eu escrUo fooha 7 del mes actuaJ,al campo de Glbr~l~ar, á .1a ~~I!~ Comandancia de
cursar la instancia promovida por el vecino de Ciudad- ' ,,',' tropas de AdmInIstraCIón militar.
Ro~rigo Teodoro Monter~ Herná~d!~, en Búplica de au: Manuel Jiménez Jiménez, artillero del, grupo de ba.terías
tOllzación para reconetrUir, la fíiehada principal de una d~l Gllmpn de Glbr~lt~r~ á la':Begn~~a Comandan-
casa delu pro,pie~ad,desigpada co~ el nú~.,~ 'W ~J ~p1_ , CU\ de tropas de Adml!11straClón mIhtl1r. .
po de 'Santo DomlD~o, dentro del pon~ono e.x~pcional' Pedro Oo~treralil M~tI.OZ, a,rilrIero de l.a OomandancIa de
del ar~abal de S~n Fr~ci8c() ,~p. la cit_~d8 pll!~B, .,el :s.e.Y C~d~z, á l~ prImera OomandancIa de tropas de Ad-
(q. D. g.) ha tenido á blen accede},', -como grs.ela espeCIal mlUlstraCIón m.ll(tar., '
á lo soli~~do por el recurrente, Cón' arréglo'á las e1guien~ .Madrid 24 de julIo de 1909.
tes condICIones: ;Jo {Jt',,', ~ ~ .,

.. 1.a Las obras se t{jUlitsrtn'áf·ptino' presentado y á lo
t},i~~1W~~ ,~,tl hueal orden de 24¡,de pctllb,~,de l.871.,.sÍjm-:
do lllspecclOnadas por Ja Comandancia. de Iqg~nieros y
I.~~anq~ d~ntro d~lplazo de un~ .,conta~dQ·{i~t'l~la
fecha (le esta concesión, que se considerará oarfuaadn en
caso contrario.

2.!- EBta autorización qnedará sométídáent&do dém
po á las disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo se dic
ten sobre construcciones en las zonas polémicas de las
plazas de guerra, fortalezas y puntos fnertes, sin que pue
d~C'oI1!iidert\r.se 3;1UD,Ca.,como tit~tp .4eP.OB6Bió.J,:!. áJa~o1.del Se110r Ordenador de pagos de Guerra.
QP~q~ll1opafio, q~edando ~Bteobljgap.o ác;1e~ol~r la casa y rjefÍores Ú.ipitanes generales de la ~dmera, segunda y
~~~~ ,losma~~~les á sos ,(l;xpe~s,y sm d,erecho tí in- séptima regione.a y Gobernadór,..~ilitar de Melilla y
demnllacién Ul reintegro alguno, al ser requerido para plazas menores de Africa•

."\

'T,'knIPOffe8 fJ.U8 S8 indican

,c'••

Establecimiento remitente, , NÚmero y Clanl de efectoa 'EstabIeciDi1ento receptor

Madrid 24 de julio,de 1909. t

F¡bri~~'de'iÚl1í~ría'de B~villa .... ;.: 4~8G. O. de ttnllo pared y 1.7Z8 G. deM.a para O. '
~t : - " ". ' ,Ac; t. r.mfl.,19Q6 Schueider , Parque de la Oomamd.a'deArt.a de Melilla'
JI'1aestran:m Artillería de SevIlla 24 rueda¿ pAra Y. de Opa. t. r. md. 1906 ..••••.•• Parque regional de id. de Madrid.
Pirotecnia militar de Sevilla '•.•. , 1..000 detonadores con espolet!ts para granadas rom- .. '. .
;.;,':.. 1 't, 'H ,lA' " , , . ,', .. ped~)lli'!l ; , •.. .. . .. . • . . .. Idem de la: OoÍlta'nd:a: de id. de Melilla.
~~••~ranla rt.a de Sevilla.••.••..••• 8 ruedas pa~a,parros de. gra».adas rompedoras. • ••. Id~m., id.,íd. ~~E¡lilla.
Fábrica de Art.a de Trubia \2 carros para idem i,d••••••••••••••••,•••.•••••.• Ide'tn N.id. 'mitíla.

, ' 16 ídem para íd. íd. •.••.•.••••••.•••.••••••.•••. Idem regional de id. de Madrid.
Jd. de pólvora y explosivos de Granada. VIOO opérculos de nitrocelulosa y 1.700 kUcigs. de .

, pólvora tubular núm. 8 ••••••••••• , Idem de la Oomand.a deíid. Melilla.
, 444 espoletas de percuBión con suplemento de OP&.l

Pirotecnia militar de Sevilla. md. 1896 , Ide id ídY uil•
•• • • ' • • • •• 1.728 ídem de doble efecto modo 1907 y 8.000 esto- m • • e •

topines de percusión md. 1896 ••••••••••••••••
1 1, 'H' , • I
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, . 1fines cOlílsiguientes. Dioe ROarde á V. E. muchos aflOl.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servIdo ordenar Madrid 28 de julio de 1909.

se .efectúen los transportes del materialque á continuación LmÁBII
se indican. l' Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Setiores Oapitanes generales de la primera, segunda,
quinta, sexta, séptima y octava regiones y de Baleares.

~~ 811 indican

Elk.bleoimlento remitente Número '1 olaee de efeotol Elt&blecimiento receptor

Irún.-Comisario de guerra interventorlDos cajll,ll marca A. R. de pesos respectivamente
de transportes de San Sebastián ••••t 1215 Y102 kilogl's., conteniendo 118 lIntemas •••• Al parque regional de Artillería de Madrid.

Fábrica de arma.s de Toledo _1106.000 cartuchos de salvas para. armamento Man.,
ser .o. Al ídem.

De {2/S cajones de empaque para fnsiles Mauser, ca-I
pósito de armamento de BadajO!! •• • blda de 80••••••••••••••••••••••••••••••••••• .Al ídem.

10 íd. de íd. para íd., cabill.. de 25 ••••••••••••.••
::Maeatran;a de Artillería de Sevilla••• 'j18 encerados de carga y :t faroles , •IParque de la Oomand.a de Ari.- de Tcerife,

Una curefi.a número 76 1- r 1 freno de la número 881
Parque regional de Zaragoza. en estado de reoomposi\ iOn, procedentes dellS.o Fámica de Trubia

• ••• • •• • • reg. montado de Artil1erla, CUYOII efectOil deberán .
volver á Zaragoza cuand., se hayan recompuesto

~
471 disparos completos con granada de metrallal

Parque regJonal de Art.- de Valladolid. para O• .A.c. de 7, /S cm., 1liro rápido, de clUJlpalla Parque regional de Artillería de lJurgoe.
528 íd. íd. con íd. ordinaria, para íd. íd. de íd••••

ldem de Oorn:lla '160 carabinas modelo 1896115 fu.slles modelo 18981
en recomposiGión...... • • •• •• •• • •• • •• •• • • • • •• A.. ÜI!~~ !le~s de OVielio•

•

n

2IW!ooII U¡un401l

D. Fide1 Pagés y Miravé, del hospital de Madrid-Cara"'!
bancheJ.

» Fortunato García y Gótne$, de la segunda Compat11a
de la Brigada de nopas del Cuerpo.

FArmMtutloo!l p1'Ü1ltrOl

D. Felipe Sánchez y Tator, de la farmacia eucursa! de
Sevilla.

» José Arranl y Arce, de la farmacia militar de _
corle núm. 3.

Excmo. Sr.: En visia de la instancia que V. E. cur
sé á este 'linisterio en l' del conieme mee, promovida
por el BOldado del batallén Oazad'Ore8 de Tarifa núm. 5, en
snullción de licencia ilimitada, D~ Jer6nimo Manuel da
Dolarea y Ceballos, médico de la reserva gratuita del
ouerpo de SlUlidad Miliiar, en aúpliDa de que en el CalO.
de ser llamado á filas lo sea como mé:líco provisional, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver que al incorpo
rar8~ á fil~a. en el e~,ªº de ser lIam~do el recurrente, lo
efectúe como médioo auxiliar del citado batallóu, con
arreglo á lo dispuesto en el artículo 19 del re,glamento de
resern. del referido Cuerpo, aprQbado P()~ :l:eªl orden dQ
14: de maUlO de 1879 (C. L. núm. 121), en las oondioioneEf
se:f1alada. en el artículo 36 dol mismo, y prestando e18e:l:
vicio facultativo á las órdenes del médico de dicho
cuerpo.

, .De real orden 16 digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma

, drid 28 de julio de 1909.

LINARia
Belior Oapitán general de la segunda:reglén.

• ':i,O.. •••:'1I.1.....:.1..........

Madrid 24: de julio de 1909.

Belaci6tt fJ:U8 Be cit4

Kéa!ooa m&o¡ores

D. Felicisimo Cadenas y Gutiérrez, excedente yen comi·
si'én en la lnipeeeión general de las OomieioneB li
quidadoras, del Ejército.

» Justo Mutl.oz y Qarcia, excedente en la tercera regi6n.

X6aJooll pr1m(roll

D. Leopoldo Garcia y Torices, del regimj.ebto Infanteria
de Valencia núm. 28.

» Jesús de Bartolomé y Relimpio, de la Escuela Cen-
tral de Tíro del Ejército. . ,

» Aurello Diaz y Fernández Fontecha, del regimiento
Infantería de Soria núm. 9.

» Wenceslao Bravo '1 Fernández, de eventualidades
para el servicio en la sexta regién.

'EcelON DE SANIDAD MILITAR
Dettinn·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha &anido á bien dis
poner que los jefes y oficiales de Sanidad Militar com
prendidoe en la siguiente relación, pasen destinados, en
oomiaIón, al Hospiial militar de Melilla, sin dejar de
pertenecer á su actual desUno, y que el médico mayor
D. Justo Munoz y García, excedente en la tercera regién,
paroiba la diferencia de sueldo haeta. el de a.ctivo por el
eapitulo y alitculo correspondientes del presupuesto.

De leal orden lo digo á V. Ea para BU oonocimi~to y
aemáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos dos. Ma·
drid 24 de julio de 1909. .

LnfAua!
Setior Ordenador de pagos de Guerra.

SeIlores Capitanes generales de la primera, segunda, ter..
cera y sezi8 regiones, Gobernador mili""r de M~lilla
y plazas menores de Africa, Inspector general de las
Comisiones liquidadoras del Ejército y Jefe de la ,Es.
cuela Central de Tiro.
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, Matrimonlol I Excmo. Sr.: Vista]a instancia que V. E. cursó á es-
'. . te Ministerio en 28 de noviembre de 1904, pt'oD)ovida..

~xcmo. Sr.~ Acce(l.lendl á l? Br.boitailo por alear- por elllloldado de Infantería Alejandro Barrios Solino, en
g~l¿¡O da.1!l4.a comp.~:f1í& de la Btlgr,dll ite tropa! de Sa- solicitud de rectificación da eu segundo apellido, y en
ludad Mlhte.r D. ~U18 Laborda MlróD. el ~e~ (q. D. g.), consideración á que el solicitante acredita por la certifi..,
rIe acuerdo COD 10 lDform!ldo por esa C0D:BeJo 5upremo en cación que acompat1a á eu ina'tancia, que se han llevado,
16.1 act~l, se ha aerv~do concederl~ lIcencia para con~ á cabo las rectificaciones en el expediente generalds
traer matrImonio con D. Maria del Pl1ar Rutea Oardero. reemplazos del Ayuntamiento de Zamora según se exigía

De real orden lo digo á V. E. para BU eonocimiento en la real orden de 21 de septiembre de 1905 (D., O. mi
y cIemáB efeo~. Dios galude á V. E. mschotll atios. mero ~10). el Rey (q. D. g.), de acuerdo·eon lo informa..
Madrid 23 de Julio "de 1W9. do porel Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del

LurAUI actual, ha tenido á bien a.coeder á la petición del intere-
Sellor Pre8idente del Conllejo Supremo de Guerra '1 Ya- ' lado, camo oompf.etSldido ea la real orden circular de 25

riDa. de epUembre de 1878 {C. L. núm. ~S8}y disponer que~
, haga la correspondiente rectificación 'en me documen_

Sellaré! capi~ .g.erte. de la primera y cnarta re- militares. haciéndose comsfiar que SU segundo apellido 98
giones.'· Juan y no Solino como venía figurando.. .

.. r -. De real orden ro "digo"' V. E. pa.ra .su OODoc.imiento y
demás efeMos; Dios gllaraeáV. ·E.-machosat:1OB..Ma...

naOIÓN :D1:fftIOrA :r AB'aN'1'OS GINDALIS drid 28 de jalio de 1909. .

Demanda contenelua. liDlÁltlS

OWMffllw. "kmno."Sr.: En el recurso interpuesto,
por el CtWiÜl1 de <Jabal1él'Ú\b. Antanlo 'Martlnez Ré~(Jra,"
oontra"la resolucioo dictada por, e~~, Minis$erio en l6~
diciemhre de 1890 IObre mejora. de antigüedad en el em
pleo de 6iférez -qtre -aDfrtttaba,' la ,Sala de lo OoatenciQSo'
adminiSttat1vo a~tTri,bunJ1l~npreijlo. ~n 28_4elmes·p~o~
ximo pasatio. ha di6liado el auto cuya parte dispositiva
es como signe: :
. '. estima la ex-oopcién de inoom~etencia'ide in-o
risdiccién alegada como dilatoria por el fiscal, y en su
virtud quede sin curso la demlUida deducida por D. An
tonio Martinez Rávara, contra lA real orden del Ministe
rio de la Guerra & 1'6lie diciembre,de 1908; arehívese
el rollo y devuélvase el expé<1ieriteá dicho Ministerio.~

y habiendQ displ1e!lo S. M.'eI Rey (q. D. g.) el cum~
plimiento 4el referido auto, de su real orden lo comunico
á ,V. E.p8r8Sn conocimiento y demás efectos. Dios
guarde 'á V. E. muchos afias. Madrid' 23 de julio de
1909. .. ..

..LINARES
S'ettar•••

; "..

EIIado oIvll
~Sr.: Vista ]a 'instancia que V. E. remitíé á

eRe Mintsterlo 'con 'eecritode 29 de diciembre del pasado
at1o, prom()'(ll1dll por o. hlntln ~sádo~.Je13i~o deAtd~a
dávila ile la"Ribem (Salamanca), en sobcUud de recilli..
cación de su segundo apellido. el Bey {q.li>.g.}, de acuer
do con lo ibtormado por el ConMjo·Supremo de Guerra
y Marina y"oon arreglo á lo prevenidoén la. real orden
circular dé "25 de septiembre de 1878 ,(C. L. núm. 288),
ha tenido' bien disponer se haga CODstar .que. el apeUi
domme1'f1odel SOlicitante es el decBarre11at 'en vez del
de cBarretio., y que en tal sentido se entienda rectifica
da lar&laolin de individu08 con derecho á conservarpen
elón de crttC81!1 fuera de tllM. 'remitida.por este Ministerio
al la-;~6n general de la Deuda en 24 ,de mino
de 1881.
. De real orden lo digo al V. E. pára su conocimiento y

demáel efectos. DiOl!l guarde á V. E. muchos afiOs. Ma-
drid 23 de J·ulio de 1909. ' =:~." Lur.úJas ~i=

8eÍ1or Clpitán "~éneral de la léptima región.

5ef1or PteI1~te dEll Consejo Supremo de Guerra y Bla,.
rina. . . . ' .

Sellor OapUán general de la R~ima región.

SellO! Presidente del Oonse.jo Sup;remo de Guerra.. , 'Ma..
rma. .. '.. .

.. QlJ.... ~ciptU1ical 'y lIter¡¡rJaI
CircNlt!r! c,~mo. Sr.: Aceedi&ndo é, lo eCllicitado

por el capItán '~e InftL1!6erís. ,de :reempl81'Ao de la primera.
región D"iJeróttimo,Ga. AoglJlo. el'i~ey (q. D.-g.). de
acuerdo con.lo. informado por la Ine"pecéi6n ne1.1eral de
loe Eatabl~enWs .de Instrucción é'Industr iB Dlilitar

"se ha servido declarar de utHidatl para el Ejérc,i\o la obr~
de q':le es Butor. 1ítuIaéta cGeogrnfia de MarI UOOOSt. Es
aaímlsmo la voluntad de S. M., que las Ácadl émial!l mili
~res adqUieran. al pr~cio dé 6 pesetas ejemp lar, lamen
clopada obra con destino ti SUS bibliotecas 1 ¡, fin de. que
sirva de oonsu}ta., , , . _ .

De real tll'deillo dÍgo·áV. m. 'para su :éonocimiento Y
demás efectos. Dios ~arae;ti" V~ E. mü'Jhos atiaB Ma-
drid 23 dé julio de 1909. ." .,...

"' LmA.BES
Sellar•••

-""_1MI__......~.f •• ,.'....

810010»' :D3 mS'l'IUO'AIÓ11', JI ¡ai:.uTAKmHl'O
f.1' otlD~oS J)1ttl\':b~S'-

.. "catlemias
Circular. Excmo. Sr.: Visto r al! resultado de los exá

menea ~e in~eBo' verificados en la Academia" de· Infante
ría, el ~ey (q. D. g.) ha tenido á 'b~en nombrar alumnos
de la lJlIlma á los cie~to cincuenf ,¡a \~pirantes aprobados,
quefiguran,e~ .~ relación ,númr sro 1, que da. principio
eon D. Ismaet Navarro Sei"ram; Y'terIi1,na con D. José Ru-,
biD.Vida1, y á los cincuenta y sir J'e cCUD{llrendidos en la re
laCIón número ~. que empiez .A 'con D." Franolsco López:
Guerrero y. termIna con D•• rJau¡ue. '8eRer C8lderón. es-o
tos últimos como comprend'Jdosen ~l artículG 3.0 de lw
real orden de convocator; a .

De real orden lo d~..go"i.V. E.. para 'u conocimier"tO"l
de~ás efect,?s. Di~JI!I guarde á V.; E.lJl\' tehos ao.011. .Ma-
dnd 23 de Julio ¡Je 1909. .
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JIl•••

Procedencia.

Paisano•••••••••••••••••••• D. César Cabezas Sanz.
Idem.•••••• o • • • • • • • • • • • • • • ~ Cayetano Bardaxí Moreno Nava~

rro.
» Manuel Rodrigo Zaragoza.

~ Remlgio Diez del Corral Garcla.
:t Joaquín España Cantos.
~ José Leno CarIes.

:t Gonzalo Bellod Kéller.
, Joaquín GutiérrezGarde.
, Germán Clemente CenitagolIa.
, José de laV ega)I,Ú)U~en,egro.
~ Angel Garda~:I>olo. .
, Justo Español Núñez..
:t Angel Negrón Cuevas.
~ Fermín Hidalgo de Cisneros Man.

SQ d _ZJÜÜ!'($l.
Idem ,~ Justo.~d01'Jj,iñeg.
Idero.. . . • • • . • • • • • • • • •• •••• ~ Enrique Felíu Sintes.
Idem.••••.••••.••••••••••.•. i .... 4.ntAAip JW.m\le.ro Berea Aguiar.
Idem...................... , JoaqUííi Infante Romero.
Idem.......... .•• . .•...••. ~. Fe~icql\iJwl;u1la~.

Idem,•.••.....••.••••••• '.' , Fablp Ga~Q1).lonso. . .
Idero. . • • . . . • . . • . • • • • . • . . • • »SeQastián Rodrigo Vinent.
Idem.. • • • . • . . . • • . • • • • • • • •. :t José de Linos Lage.
Idero.. . • • • • • • • . . • . • . • • . • •• .. Juan Castañón Alvargonzález.
Idem.. . • • . • • • • . . . . . • . • • . •• .. Francisco Luque Góntez.
Sargento reg. Inf.a Soria, 9.. .. Sigifredo Sainz Gutiérrez.
So~dado reg. Inf.a Le6n, 38... ~ Graciano Miguel Ibáñéz.
Parsano '" . . . • • . • • • . . . • • •• , Sebastián Pumarola Alaíz.
Idem.. . . .. . . • • • .. . . . . • . •.. :t Gregario Gorge Gago.
Idem...................... , Luis Viñé Archillas de Valdeas.

tillas. .
Cabo reg. Caz. Talavera, 15

. de Caballería .•••.•..•.•. , Felipe Matanza Vázquez.
Parsano •••••.•. o.......... , Jesús RipollSarazoIa.
Idem.. •• . • • . • . • • • • • • • • • • •• > Alfredo Alvarez BJlZ.\l~o.

I¡:lem. •.•••.••.•..••••••••• "J¡¡an.Suárez L2Pe~ Fando.
Idem :» José Delgado Nudi.
Idem.••.• o •••••• : • • • • • • • •• ~ Pedro Fuente:;¡ Pérez.
Idem :t José Cerón Gonzál~.

Idero••••••••'. • . • • • • • • • •••• .. Alejandro García de Ja1ónB\l,eno.
Idem.. • . • • . • . . . . . • • • • • • • .• ~ Luis Delgado Br<mckembur'y:
Idero lO lo. > Vicente Aparicio Soto. r
Idem...................... ~ José Rodríguez Castro.
Idem ; • . • • • . • •. »Antonio Garda Navarro.
Idem.. • • • • . • . • • • •• . • •• • • • . :t Julián Fernández Cabada Ugart~
Idem.•• o.....••••••••. o... »José Hernández Arteaga. .
Idem o.... :t José Ruiz Dana Zaragoza.
Idem...................... > Enrique Saavedra Gaytán de

~yala.

Idem.. • • • • • • • • • • • • . . • . • • •. .. Francisco García Escame.
Idem.. • • • • . • • • • . . . • • . . . . •. ~ Leo)?Oldo Aparicio Mi.randtl..
Idem o • • • • • • • • »~afa.el Montero Cabañas.
Idem ; '. Luis Le611 Martínez..
Idem.•••••••••••••• o •••••• ' , Pedro Chi,llida Aramburu•
Idem.. . • • • • •• • •• • • • . • • . • •• .. Leandro Santos Gomález.
Soldado batallóncazadores de '

Barbastro, 4.. . . • •.. . • • • • . > Ricard.o Sist Robello.
Cabo reg. inf.& de Bailén, 24. .. Leandro Blanco García.
Paisano •..•..••••.••..• : ... ~ César Colomer de LuCe:.·
Idem.. • • • • • • • . • . • . . • • . . • •. :t Jaime Baeza Buceta.
Idem...................... .. Joa.quín de Silva Rivera.
Idero.. . . . • • • . . . . . • • • • • . . •. »Antonio Cisneros Carrar¡.za.
Idem ;.... »José Boned Muñóz.
Idem~. • . • . . • . . . . . • • . • . . • .. ~ Alfon~o Bp,rrera Campos.
Idero.••...•••• \ •••••••... , ~ Augusto Estrada SancristóbaL
Idem.. . . • . • . • • • . . . . . . . • • •. .. Andrés Martinei Urlz..
Idem.. . • • . ... . • • . . . . . . • • . •• ¡; Alejandro R~drígu~!,Uvero.
Idero.......... •. ••.•••.••• :t Juan Gil Bonald.
Idem.. . . . . . • . . . . • . . . . • • • .. ~ ]¡~n Fernánde~ Aceituno Mon..

. tero.
Idero i:t Federico López Guerrero Bravo
Sargento 6.° reg. mixto de •

. Ingenieros.. »R¡HnÓn García Moreyro.
Palsauo... . . . . ....•.•. »Luis Yarela Vázquez.
Idem...................... »M~lUllelOrbe l\brales.
Idem.......•.. ; . . . . . • . . • • • ) Vice:l~te de las Barreras Coullillalt.
Idem............ .. .. José Núñez del Pino Arce.
Idem.. . • • • . . . • • • • • . . . . . . •. ~ Féderico Lubián Gorbea.
Idem.. . . . . . • • • • . • • • • • • . • .. ~ José Rubio Vidal.

Mem .
Soldado, regimiento Infante-

ría de Asturias núm. :31 ••
Paisano ~ .
Idero..•.••.••.•••••.•.•••.
Soldado, lanceros de Farne-

sio, 5.° de Caballería......
Paisano •...•••••.••••••.•.
Idem .
Idero .
Idero.••••••••••••••..•••..
Idem ..
Idem .
Idem.•••.•.•....••••••.••.
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.. CristinO Molinu Morales.

~ Ale1andro Mqrtín Aguirre.
.. Emilio Ossorio Pascual.
» Pedt<l Pimentel Zayas.
» Enrique López Barrón.

:t Prud,encio González Sarriá.
:t Diego López de Morla.
~ José Cebollero Garcés.
) Joaquín Ossés Pedroso.
~ -:Enrique Granados Franco.

...
.i?hlrci6n que se c#a núm. r.. .

l'rocedooeia.

~14

••

Faisano ••••••....•••• : .•••
ldero.....•••••.•••••••••••
ldem.•.....•.••••••••••.••
Idem..••••••••••••••••••••

Idet.'"U '~' l ••••• ··"

Idem•••.• · '" ,.,"
Iden;l.,~." .. """,¡,,··""·"·· •
Idern.... , , "...•• "• I ..~ ... '•• " ,

ldem..•.••• ···•··•·•••••• .
Idem..•. • ..• ·••··••·•••• .,
Idern....••.••••.••••.••.•.
¡clero.••..••.••••••.•••••..
Idem · ••·· .. ·

Cabo del regimi((nto.Infante
ría de SúFI06 :q.úm. 36 •••.

SoJdado·. <Je1: 6.~~e~en!f
~onbadod~ AJ¡t¡ller~a..•••

PaIsano .•....•..••.••. ·· ••
Idem.•... ·.·····•········ .
Idena...• ·.······•·····••• .
Solc1!J.do, regimiento Lance-

ros1i'arnesio, 5.° Caballería.
,Paisano .. 1" " .

ld~rn....• , ••••••••••.•••••
Idern • •• ••••••••··
ldem. •.••••• , ~ , • 11 •••••••••

D. Ismael Navarro Serrano.
, José Fernández Bacorell.
:t Julio :Molera Cebrián.
:t Ricardo Burillo Stolle.

1dero,. • • • • . • . • • • • • . • . • • • •. " Carmelo Porquerits Bañares.
Idem.•.........•••....... , .~ Enrique Sá,J:J.che,z Monje Cruz.'
Idem ~ José PérezMartinez.
Idero.....•..•....•...•...• ':t Diego Bosch Bravo.
ldem........ ..•..••.•..••• ,. A11tonio-Sintes Palliser.
lidero...• , .••.•.•.•.•.• f ••• ¡~, ~1Vique.J\loJ¡lsoGarcía.
IdelJl " .• , •.• " •• ,:t, :QavidA2:náréz Ca,sallova.
Idero.; .•••••. f • • • • • • • • • •••• ~ Federico Pérez Serrano.
Idem...•.....•..•••••• '.' .• , Éloy Luengo MuAoz.
ldem.•••.....•..•.•.•••••• ':t. José-Escobar Buiza.
Idem••••...•••••••••.••••• ':t .MalluelRomero de Arcos.
ldero , .••.•.•.. " Luis Rernando Romillo.
Idem.. . . . • • . • . . • • • • • • . • • •• ,. Franciiilco MegideGurrera.
Idero :t Miguei de la Vega Mohedano.
Idem.. • • • • • . • • • • • •• • • • •• •• , Ricardo Román Rodríguez.
ldem.. • . . • . • •• • • . • • • • • • • .. , Enrique Hernández Arteaga.
adem.................. •.••. :tJuan del Castillo Ochoa.
Idem " Fermín Nil.Vitrro L6pez.
1dem ,.. .. Fernando Montilla Pérez.
ldem '~ José García Vayas.
ldem...................... .. Joaquín Gámir Montejo.
ldem..•...••.••.••••.•.•. , ) Antonio Martín Bilbatúa.
i.dero.: • • . .. . . . • • • . • . . .. • .. :¡¡ Pablo Balledor Díez.
ldem.••••••.•••••••••••••• , José Alvarez del Vaya Caballero.
·Idem Enrique ChacónLozano.
Idem ) Francisco Romero Gallisá.
Idero.. • . • . • • • . . . . . . • • . . . • . :» Eduardo Los Arcos Cortés.
Idem , , Anastasio Santiago Rojo. .
ldem.. . • • • . . • . • • • • • • • • • ••• ) Enrique González Pons.
·~em..•. ',' ••. , .•..•.•• o ••••• " ~ Map.,!~ MataJ!.@.a G4mez.
j;dem .-.-.• : ••.....•• o •••• " José González García.
ldem. :.. .. ~omán Ayza Vargas Machuca.
Ide:U, ••.•.•... o • • • • • • • • • •• ) Enrique Valenzuela Hita.
Solda.:!O reg. inf." España, 46. .. Francisco Recio G6mez.
:Faisano..• , •••.•••..•••.•.•• , .. JQ~ García Garnero.
ldem.•••••.•" .,. . . . . . . • • •• ~ Gregorio Ecija Villén.
ldem. •••••• " •••• 1 •••• o •• ; .. Carlos G6mez Abellaneda Pardo.·
ldern.••.• o • • • • • • • • • • • • • • • • , Luis Muñh: Matilla.
Idem.• 10 • .. • • José de Hoces Dót'ticos Marin.
Idem.. • • • . • • •• •• • • . • • • • • • . .. Juan García Salceda.
ldem..•••...•.••.•....•.. , .. Carlos Zappino Zappino.
Soldado reg. inf.a Vergara, 57. .. Carlos Urreta Carri6.
3:d.em bón. Caz. Chielana, 17.. .. RlÚael;(:ivantos Navas.
,Paisano..•.••••••••••••••• , .. José Reca.cho de EgtÜa.
ikleIll.. • • • . • • • • • . • •• • • • • • • . , Miguel Martínez Vara de Rey.
ldem , lO' ) Joaquín de Tapia Ferrer.
Idem :t Valentín Arroyo Jal6n.
Idem...................... , Joaq!lÍn. Miguel Cabrero.
ldem.• o •••••••••••••••••• , :t Juan Rodríguez Cía.
Id.em , .. Carlos Vélez López.

.. Joséjiménez N:ieto.
• .bnando Orduña .Moral.
, RPlEiel Antón Orejuela.
~ té~ DtJlgado Garcíaluengo.
t Emilio dr:: Rt¡te Villanova.
, Victorino Fernández Orio.
, 'Ernesto Cabalkro Brea.
, Fidel Pradal Valls.
:t Eusebio de Verda del Vado.
~ Antonio Morante Sancho. .
:. Crescencio Péi'ez Bolumburu.
» CasÍmiro ~yala Saracíbar.
, Ao.olfo Stern Enebra.
~ Aril;J.r~s m.rcfa.Y&Uadol,id Mon-, . t6rb.. c.. , .. • ,

lde.m... ",," ~ t" l ...... " .... ,.··.' .. "

.. lIdero I , •••• ; .

Idero.•..•......••••••••••.
. Idem.•••.....••..• •11·····

Idem..••••.•• · ., .•....... ,;;
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ReZado?: que se cita núm. 2.
demás"efectos. Dios guarde á V. E. ~qchos a11os. !.fa..
drid 23 de julio de 1909.

Procedenc a NOMBRES
Sellor•.•

Relar;ion que se cita.

Madrid 28 de julio de 1909. LmAP..1IIl

•
NOMBRESProcedencia.

Idem .
Idem.•••••••••••••••••••••
Idem .
Idem..•••••••....•.....••.
Idem .
Idem.••..••••.•••...••..••
Idem .
Idem.••..••••.•••.•••••.•.
Idem..••••••••••••••..•.•.
Idem ·•
Idem '••••••
Idem .
Idem.•••••. '" , •••.••• , •..

Idero.•••••••••••••••••••••
Artillero ••••••••••••••••••
Paisano•••••••• 11 ••••••••••

Idem.• I •••••••••••••••••••

~dem.••••••••••••••••••••·.
Sargento ••••••••••.•••••••
Paisano..•••••••••••••• ~ ....
Idem.•••.•.•• ~ ••••••••••••
Idem · .
Idem.•••••••••..•••••••••.
Idem .
Idem..•••.••••••••••••••••
Idem..•.••.•••••••••••..••
ldem .
Idem .
Idem .
Idem..••.••••.••••••••••••
Idem .

Paisano..•••••••••••••••••• D. Narciso Rodríguez Rarnírez.
Idem~••••••••••••• o • • • • • • • ,. Pascual Morcillo y Garcia.
Idem.. • • • ••• • • • • • • • • • • • • •• :t Luis Cerdó y Pujo!.
Idem.. . • • • • • • • • • • • • • •• . • •• »José Senante de Cela.
Idem...................... »Pedro Fernández Palomino.
Idem ,' '.'," '," »J,oa.quín Gardoqui y Rodríguez.
Idem.. • . • • • • • • • • • • • • • • • • •• ) fu1IS Echevarrllt:.
Idem '.' • • • • • • • • • • • •• ) Rafael Robert y Miñana.
Idem : ••• ;. ,. Jor~ Migón Suérodíaz:
Idem "..... :. Bernardo de la'Fuente y Ledo.
Idem...................... ) José Cano-Manuel Aubarede.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• ) Esteban López-Escobar y Mar~

. ~& . •

Idem...... : • • • • • • • • • • • • • •• .:t Higinio Madrazo y Escaleta.
Ca?o de artillería••••••••••• \" José Moreno y Norte•.
Paisano ••••••••••••••••••·• ,. Carlos Avalos Jorquera.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• :. Manuel Botas y Montero.
Idem :t José Octavio de Toledo y Cos.

Gayón. .
,. Eugenio Mariñas y Gallego.
,. Miguel Puebla y Camino.
:t. Esteb~n :FGrnández y Carvajal.
:t Antomo Muro y Gómez.
,. Manuel López y Caparrós•.
:t Miguel de la Paz y Orduña.
:;> Manuel Alcover y García-A.renal
» Segismundo Alvarez y Rodriguez~
:t Esteban Calder6n Martínez.
» Jesús Berdonces y Martialay.
» L~s Sartorius y Díaz de Mendoza.
:t Guill.ermo D.urán y Pulis.. _.,
) Rafael Fernández Hermosa y Mel..

chor. "
Idem :t José ~e Goicoechea y OrfaneH.
Idem. •••••••~............. »Joaqum Be1l6n y Roca de ¡.-..Yo..

res. -. ,
:t Carlos Más y Gaminde.
» Manuel Osset y Fajardo.
,. Antonio Hidalgo y Di~
,. José Diaz y Garcerá. .
:t Tomás J?urango y -Pat'dini.
:t Juan QUIl'and y Arrieta
,. Anton!o Lucas y Ferná~dez.
» Antomo Rey y Sánchez.
» José Carrillo y Durán.
,. Ramón Arber y Gusí.
,. Fc:rna?do Mcmtero d~ Esp~osa.
,. Hlpóhto Queraft y López.
,. José Femández y Untúe
,. José Luis Guerrero de la' Hoz.
» Pedro Font de Mora-Lloréns.
,. Angel Santos y (,1a.
,. Fed~rico de la paz y Orduña.
,. Plác~do Alv:;aez-Builla y Lópa",

Vl1larreal.
Idem.. • • . • • • • • • • • • • • • • • • •• ,. MIguel Martínez de Campos -San

·Mig~el.

» ALfooso &cquelairre y González;.
" .•nt.o~ilj AIónsó Estrada.'
" ~~l'.lO Nouguéa y Barreta..
» ·!',orberto Men-el1 Salinas.
» Emilio S:tnz-Cruzado é Ibargüen.
» Leopoldo Jofre y Jáudenes.
,. Luis Conde y Figueroa.
~ Manuel Junquera y García Pi::"

mente!.
Artillero. • •••••••••••••••• :t Federico Baeza y Torrecilla.

Idem .
Idem., ...••.• , ••.•.•.•••••
Idem...•••.•• o ••••••••••• ,

Artillero ll. ••

Paisano..••• ti ••••• II ••••••• ,

Idem , •••
Idem.••,q, ••••••••••••••••••

Id.~m .

Madrid 23 de julio de Igog.....LINARES.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el reeultado de los
exámenes de ingreso verificados en la Aoademia de Ar
tillería, el Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien nombrar alum·
nos de la mísma tí loe sesenta aspirantes aprobados con
ml"jorea notas que fig;ul'e.u en la siguient~ relación, que
empiezB> con D. Narciso Rodrlg~ez Ramlroz v termina
con D. Federloo Baeza Torreotlla, y á D. Antonio Argudin
Zalvidea y D. Juan Fontan Cadarao, que tienen derecho tí.
il'Jgresarfuera de número por 4allarse comprendidos en
la diepol!ición 3.' de 18 real orden de convocatoria.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

Paisano ••••••••••••••••••. D. Francisco López Guerrero Mi-
randa.

Idem »José Pérez Gazzolo.
Idem.. • • • • • • • • • • • •• • • • • • •• ,. Claudia Ramírez Domingo.
Idem...................... »Enrique Fermosell Villasana.
Idem '" ,. Alberto Serrano Montaner.
ldem.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. »Ram6n Osset Fajardo.
Soldado reg. Inf. Vad-Ras • •• ,. Julio Martínez Vivas,
PaisalJ,O.. . • • • • • • • • • • • •• • • •• :t Antonio Galera Paniagua.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • • • • ••. ,. Fernando Pareja Aycuéns.
Idem...................... :t José Velázquez Guerra.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• l> Adalberto de Hevia Maura.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. , Angel Chacón Sanllorente.
Idem.. • • . • . • • • • • • • • • • • • • •• ,. Recaredo Asensi Rodríguez.
Idem.. . • • • . • • • • • . . • • • • • • •• »Ricardo Chacón Pineda.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• "Ricardo Casas Traba.
Idem. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• :t Eladio Amig6 L6pez.
Idem.. . • . • • • • • . . • • . • • • . • •• ) Mariano Cabezas Carlés.
Sargento reg.lnf.a de Arag6n. ,. Saturnino González Badía.
Paisano ••••••••.•• o ••••••• ,. Félix Fernández Ortega,
Idem. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• »César Aparicio Martínez.
Idem. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• :t Angel García Martínez.
Idem. • • • • • • • • • • • • • •• • • • • .• ,. José Cánovas Casanova.
Idem. • • • . • • . • . • • • • • • • • • • .. ,. Arsenio Ríos Angüeso.
Idem.•••••••••••• '.' • • . • • •• ,. Angel Díaz Ramirez.
Idem.•••••••••••••••••••• , ,. Salvador Morales Rodríguez.
Idem. • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • •• l> José JI.:1oreno García.
Idem. •• • • • • • .. • . • • • • • . . . •. ,. Angel García Loréns.
Idem...................... lo) José Enseñat Soler.
Idem....... . ,. José Fé Lloréns.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. »Armando Alvarez Alvarez.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• l> Ricardo Alonso Vega.
Idem ,. Justo Jiménez Ortoneda.
Idem.. • . • • • • • • • • • • . • . . . . •• lo) Eduardo Cereceda Gutiérrez.
Idetn.•.•••••••••••••.•••• , ,. Miguel Jareño Hernández.
Idem.•••••••••••••••.••.• , ,. .Enrique Soriano Cardona.'
Idem.. • • • • • • • • • • • • . . • . . . •. ,. Enrique Chacón Pineda.
Idem '" .. . .. ) José López de Roda Zuleta.
Idem :.... »Jorge Fuste Valiente.
Idem.. • . • • • • • • • • • • • . . . . . •. ,. Emilio Medrana Escofet.
Idem '" '" , l> Miguel Dobón Lázar0.
Idem...................... ,Francisco'Villar Jordano.
Soldado reg. inf.a Ceuta, 60.. ,. Pedro González Amor.
Paisano................... ,. José Bertomeu Bisquert.
Idem.. . • . . • • • . . . • . • • • . • . •. ,. Joaquín García Nieto.
Idem.. . • • • • • • . . . . . • . • . . . .. »Antonio Iboleón Aldeguer.
Idem.. . • • • • • • • • . • • • • . . • • •• :t Enrique Gómez García.
Soldado reg. inf.a Ceuta. • • •• ,. Pedro Barcina del Moral.
Paisano................... ,. Valero Pérez Ondátegui.
Idem.. . • . . . . • • • • • • . • • . • . .• :t Enrique Moreno Romero.
Sargento zona reclutamiento

de Toledo, 3. • • • • • • • • • •• :t Antolín González'Echevert.
Paisano. • • • • • • • • • • • • • • • • •. ,. Ramón Núñez Terreiro.
Idem.. • • . . • • • . • • • . • • • • • • •• ,. Aurelio Hueso Rubio.
Idem.. . • • • . • • • • • • • • • . • • • •• ,. Claudio González Esteban.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • • . . . •. ,. Jacinto Cabestany Garcra.
Idem.. . • . . . . . . . . •• . • • • • • .. :t Carlos de Ayala Pons.
Idem.. . . . . . . . • . . . • • . . . • . .• ) Santiago Cuadrado Diez
Idem.. . • • . . • • • • • • • • • • • • • •• ,. Manuel Gener Calderón.·,
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No~nREa

Rtlacion que se cita

Pr"cedell~la.

Paisano. • • . • • • • • • • • • • • • • •• D. Manuel Rodríguez González Tá-
nago.

1dem.. • • • • • . • . . • • • • • • • • • •• 1> Isidoro Rubín de Celis Mier.
Idem... •• • • .• •• . • . • . • • . . •. ;) Antonio Más 'García,
Idem.. •...•..•••••.•....• »Luis Felíu Olivero
Idem.. • • . • . • • . . • . . • • • . • . •. »Enrique Moreno Tauste.
Idem.. • . • • . .. • . . . . • • • • • . •• »Loreriio Moreno Taliste.
Idem.. • • . • . • • • • • • • • . • . . • •• :> Igp.acio Liso Itibarreh.
Idem.. . • • . . • • • • • • . . . • . • . .. :t Luis Sánchez Tembleque Pardi-

ñas. .
Idem.. • • • • . • • • . • • • • • • . . • • . :. Eduardo Herrero Manllor.
Idem...................... :t José Rubí Rubi.
Idem.. . • • . . . • . . . • • . • • • • • .• :t José Román Becerra.
Idem. • • • . • . . • • • • • • • • • • • • •. :> Alfonso Luelmo Asensio.
Idem.••••••..•••••••'. • • • •• :> Dionisio Ponce de León Gron~

dona.
Idem...................... :> Manuel Gallego Velasco.
Idem.. . • • • . . • • . . . . • . • • • . •. ) Francisco 'Espinar Rodríguez.
Idero.. . . . . . . • . . • • • . . • • • • •• :t Cayetano Fúster ·Morell.
Idem "José Bás Ochoa:
Idem.. . . • . . . • . • . . . . • . . . . .. :> PabloPérez de Seoane :Qias-Val-

dés.
Idem.. • • . . . . . . . . • . . . . . . . .. :> Eduardo Gatéfa Marlínez.
Idem.. • • . • . . . . . . . . . . . . . . .. :> Luis Asensio Serrano.
Idem...................... 1> Félix Martihez Sauz,
Idem........•.•.......... o, :. José Pesqueira Bernabeu.
Idem...................... :> Julia Grande Barrán.
Sargento reg. luf.a Galicia, 18 "José Figuerola Alaniá.
Soldado reg. Inf.a España, 46. » Manuel Duelo Gutiérrez.
Paisano. • • . .. • • . . • • • . . . . .• ) José de los Mozós Múñoz.
Idem.. • • • • . . • • • • • . . . . . . . .• "Eusebio Caro Cañas.
Idem...................... :> Julio Yañez Albert.' .
Idem....•••••.•..•.••.•. " »Anb>nio Barr6n y Ramos de Soto-

mayor.
Idem.. • • • • . • • • • • • • . . . . • . .. :t José Belda Mata.
Idem...................... :> José García Fernández...
Idem...................... :> José Maristany Gohzález.
Idem..... ~ ••••••••••.•.••. ~ FermiuPétez de NanClates Ruit.

Puente.
Idem.. • • • • . • . • • • • • . • • . • . •• > Enrique Gazapo Valdés.
Idem...................... k Pedro Fernández Bolaños Mora.
Idem.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • > Carlos Marln de Bernardo.
Idem :>' 'Miguel Ranúrez de Cartagena

Marcada.

• I

Ji julio 1909~18

I

~~iónnúin. '2

:Pro6lldencia

....' ' .... _...'- -' " , ., .... ".' .'
Relación numo 1 que se cita.

,

p;¡~~o.••••••••••••••••••• D. Federi~o'G6~ezEsteban. ,
ldem ~.' ••.•• ; ••• :..Joaquin Gómez.de,:Barreda.
ldem~.;................... :t JoaqmnüdilollinoyVonLindeman.
Idem...................... :. Francisco- Corrales Gallego.
Idem...................... :t Juan Infante Venero.
Idem.••••••••••••.•••••... :. Valentín.Matoní Parra.
Idem.. • •••• • . •• •• . . . • . • . •. , José Romero de la Matta.
Idem...................... :> FernaIldo Barrón.y Ortiz.
Idem.. • .. • • • • • • • • . • • • • • • •• :> {osé Ortíz Muñoz.
Idem••••••••.•• "¡'~ ••• :. ~. .• Baltasar. Gil y Marcos.
Idem.•••••~~.~............ , Felipe Ramos Crespo.
Idem.••••••••. ; ••.•••••••. ':> Manuel Torres Garcla.
Idem••••••••••••..••••••. , :> Severiano Esteban Escoriaza.
IdeIll••••••••.••••••••••• :. '') CatlbsGarcía Salcedo.
J:<lem,•••••.•••••••••1..... )~séGonzález Madroño.
Idem......................:t ariano Martín Velázquez.
Solda,do Caz. de Vitoria. •• •• :t Ramón Morales Tevino.
:r&i¡;ano.: ••••.••.•••. ~; ••. : ) Julian V.elao López.
Idem...... ~.'••.•~;i•• ;. • ••• .:> CéSar Casado L6pez. .
1{kw..¡¡ ",¡ •••••••••••• rh·. •• ,).Luis Gibert de la Cuesta.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el resuUado de los'
exámenes de ingreso verift~ndo~f!u la, Acp.demia de 0,\- f

. ballaría, t-l Rey (q. D. A.) h•• tem ¡') á bwn nombra\' f lIm.•- '
nos de la mj~ma á Ir,s v-:i.·te "epirnntee 8p~(\blldoR con
mejores notas, qul' fi·~t1nm tlfl la relación nú..aero 1, la
queempit"18 cou D. Federico 6l1mez EsteblJo y termina
con D. Luis Gibert de la Cuesta, v a los nueve aspirantes
aprobados que ftgm'an en 18 relación número 2t que da
principio con D. Julláo Gómez Seco y termina con D. To
más Guerrero y Benitet, eaws'Úl1imos con derecho al in
gltlSO...fuera. de número, por.hallarse. comprendid08 en la
dispoeicién S.& de la real orden circular 4e convocatoria.

De realotd~n lo digo á V. 'E. para'su conocimiento
,.~ 'éféétos. Dios ·jtúarde-á V. le. inúcD.osaUoa.
Madrid 23 de jalio de 1909. . .... .

lliliBS

Paisano.•••••••••••.•. ~ ••. ; 'D,J~>q-6~~ .St<co.... , .. _
Idem ~ ." •..••.• ':" , JoaqJ;l'!1?-lto~e:r:o ~~anegos.
Idem ; . • . . . •• ) José de la Hoz Munoz.
ldem••••• ; •• • • • • • •• • • •• • •• :) Luis Fúuoll Móntaráz. .
Idem .-...... :> Fernando 'GáIéfa'EetáncoUrt.
Idem.•••..••••••..•••.•••.' • Rafael i7ver .y B~dí.a.
Idem..•••.•. " •• • . . ... . ... :> Felipe. áramo GDdoy. .
ldem.•••••••.••••...••..•. :> Tom~s Torres Diez.
Idem ,.••• ; ') Tomá.s Guerrero :~r'BenHez.

(,trtNlat'. EXcmO. $\';: Visto el :re;SUltfld.o de los exá
Ulen~s ae íngtéso verifl.ea.dos en la Academia de Inge
niarós,' el Rey (q. D.g.) ha- ~enido á bien nombrar' alnm
1mB de'la riiisma á. los D7 aspirantes aprobados compren
did~ en la s~gniente relacilln, que da prit~cipjo con .do~
Mlftt\'GI'RndrlQ.íl8z)G@zález Tánago y terwlnacon D. MI
1Iuel Ramirsz de Cartagena Ml,\rod.da, los dos últimos co
mo comprendidos en el artículo 3.11 de la real orden de
teeri'9'ócatoria. "... . .. . .

De.·real'orden lo digo á V. E. Para an conocimIento y
ñemás efeetoa. Dios guarde á V. E. muchos a110B. Ma
'\dríd 23 de julio do U/09.

•
Madrid :Z3 de julio de 1909.-LllwlBs.

"

Madrid :Z3 de julio de 190~.-Ln{Alms.

H _1M •• l

Circuiár: &Q~o. Sr.: VietoeI resilUailo de l()~ ex!"
menea de ·ingreso verificados en la Academia de Adminis
tración MHitar, el R6Y (q. D. g.) ha tenido á·bien nom
brar. uluJn:.loS de lal1,Í@Jn8, á. loa vfinticitlco aspirantes
aplObados con mej;)res notas qua figuran en la ej~tdenta

relacilln número 1, que emni{;za ('on D. Natalio Tejelro
Canales y termina COll O. José Corazón Garcia, y á los
cinco de la número 2, que principia con O. Urb.ano Gui
ÍDerá y Bosch y concluye con D. Conslánthio Albarrán
Santost que tienen derecho á iDgresar fuera de número,
por hallarse comprendidos en la disposición tercera de la
orden de (¡\invocatoria.

Asimismo S. M. se ha servido nombrar alumno de se
gundo afio da la. referid:::. academia, fuera de námelo, con
~rreglo á In prevenido en el artículo 73 del re\?;lamento
orgánjco, al artillero de la cO'lla.ndancia de Barcelona,
D. Pe~ro Hern~ndez y Fernández, que ha aprobado los
ejdrcicioB de ingreso y el primer afio del pIaD de estudios.

De real ordtm 10 digo ti. V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos anos. Ma
drid 23 de julio de 1909.

SeU~r••• SeGar...
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Relaci6n núm. l. ,

----~-----,'l!

D. Fructuoso MIl'lJ'iqtle M"'l'tín.
:t Junn Ro;lrfgu~z Rojdguez Moreno.

:Ma.drid 23 ,.11'\ }·;..!~o do 190~. LnUft.ES

• ••

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de clasificación que
V. E. remitió á eete Ministerio con su escrito de 9 del mell
actual, el Rey (q.D. g.) ha tenido á bien declarar apto
para el 88caneo" al coronel de ese cuerpo D. Jo~é MiIlán
F8rri~, por reunir les condicione! que determina elartícu.
lo 6.° del reglamento de 24. de mayo de 1891 (O. L. nú·

,mero 1~6).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

1

demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos anos. Ma-
drid 23 de julio de 1909. '

LINAlUllS

Sanor Director general de Oarabineros.

Relación núm. 2.

Marino, apostadero ,Carta- .
'gena•.•..•..•..••....... D. Urbano Gúimerá Bosch.

Soldado, regimiento Infante-
rla Zamora núm. 8........ ;> Ricardo Aldao Bouza.

Paisano. . • • . . . . . . . • • • . • • •• ~ Emilio Pérez Garabis.
Idem.. • • • • . • •• . • • • • . . • . . .. ~ Enrique Rodríguez Zazo.
Idem.. •• . . . . • . • • • ••• •• • • .. ,. Constantino Albarrán Santos.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de clasificación que
V. E. remitió á eite Ministerio, con su escrito de 9 del ac..
tual, el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien deol.xrsr aptos para
el ascenso, cuando por antigüedad les corrl'sponds, á los

, jefes de 'm 'cuerpo comprendidos en la siguiente relacién,
~ que comienza con D. Juan Mérida, Picó y termina con
~ D. Antonio Vicente floreno, por reunir la!! condiciones
'i que determina el artículo 6.9 del reglamento de 24 de
~ mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

I
De real ordeillo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios·guarde á V. E. ~uchos a11os. Ma
drid 28 de julio de 1~.

LmA.RES
...,;",;;"",.;.__________________ SeAor Director general de OarabineroB.

Paisano ••••••••••••••••••. D. Natalio Tejeiro Canales.
Idem.. • • • •• • •• •• . . • . • • •• •• ~ Antonio Dominguez Martínez.
ldem.. • •• • •• • •• •• • •• •• • • •• »Manuel González Diaz.
Jdem.. • •• • •• •• • •• • • •• • • • •• ~ Celestino Boné é Ichaso.
ldem.. • • • • • • •• . • . • • . • • •• •. ) Eloy Alonso L6pez.
ldem , ) José Vidal Fluxá.
Idem.. . • • • . • • . • • • . . • . • . . .. l> Alejandro de Diego G6mez.
Soldado, tercer regimiento

Infanteria de Marina.. • • •• > Juan Tudela Pérez.
Paisano................... ) Miguel )furo GÓmez. .
Idem.. • •• •• • •• • • •• • •• • •• •• ) Carlos Pérez-Iñigo Delgado.
Idem...................... ~ José Motta Ruiz-CastiUo.

, Idem.••••• '..••••.••••••••. ~,José Pérez-Iñigo Delgado.
Idem.. • • • • •• •• . • . • • •• • •• •• > Angel Boville MoveUán.
Idem.. • •• • . • ••• •• • • •• • • . • •. ) Angel Losada Mazorra.
Idem•• , • • • •• •• • • • •• • • •• • •• ,. Antonio Sanz Neira.
ldem ~ Augusto Avilés Linares.
Idem '. • • • •• •• • •• ,. Francisco Márquez Guijartó.
Idem. •• • • •• • • •• • • •• • •• • • •• ,. Carlos Vieyra de Abreu.
ldem.. • •• •• • •• • • . • • •• • • • •• > Manuel Fernández Martínez.
Soldado, regimiento Infante-

rla Cantabria núm. 39..... ,. Félix Berrio Indart.
'Pailano • • • •• •• . • • • •• • • • • .• ~ Angel de Salazar Morán.
Idem.. • . • • . • • . • . . • • •• • . • •• ~ Luis DUoa Mocorrea.
ldem ,. Segismundo Valdivia García.
Iderb... . • • • •• . . . . • • . . • . . • •. »Lorenzo Bennassar Salvá.
Idem.. • . . • .. .. • . .. .. . . .. .. ~ José Corazón Garcia.

S&fíor Director general de Ctuabineros.

ClaslftOacfinea

R,lación que SI cita

Temen. COtOw"
D. Juan Mérida Picó.

:t Enrique López Báez.
) Salvadpr Vilaplana Macazaga..
:t Federico Escalona López.
a Juan MaldoIiado HernáBdez.
:t Adolfo Useleti de Ponte y García.

Comandantea

D. Alfonso Fernández de Alba y Gallego.
:t Jaime Canala Morroa. .
:t J ulián Romano Cuartero.
a Pedro Valero LÓPEZ.
) Mariano Núflez Caretdler.
:t Juan Oarrasco y Pérez Plaza•
• .Pedro Jaume Esteva.
:t Antonio Vicente Moreno.

Madrid 28 de inlio~de 1909.
LINÁRES

.1 I"'M* Ijl'"

Dedlnoa
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha servido dispo..

ner que el comandante de Infantl'ría, D. José Blanco Ro..
driguez, ascendido á este empleo pl)r real orden de 5 del
presente mes (D. O" núm. 146), continúa prestando SUI
servicios, en comISión, en el Colegio de Maria Cristina
para huérfanos de la Infanterlal hasta la terminacién del
amlo actual, con arreglo á. 10 demrminado en el arto 11

Relaci6n que 8e cita

!rlm.eroll teniente.
D. José Fernández Puertas.

:t Ubaldo Ferreira Peguero.
:t Francisco Gómez Forner.
:t Francisco Rosales González.
) Nicolás MochoIí Guerrero.
:t Rafael Jiméllez Mérida.
:t Juan Arrabal Cuevas.
:t Pedro Aviléa Munuera.
:t A.ntonio Alonso Morales.
:t Gonzalo González Sola.
• Juan 'f3iñohez Garcia. '

Madrid)S de julio de UIOIl.

Excmo. Sr.: Vilta la propuesta 'de clasiñcación que
V. E. remitió á este Minieierio en 9 del mes actual, el
Bey(q. V. ~g.) ha tenido á bien declarar aptos para el4s"
censo, cuando por antigüedad lescorresponds, á lo!! oficia·

,les de eee cuerpo eomprendidos en la siguiente relación,
que comienl8 con D. José Fernández Puertas y termina
con D. JQan Rodríguez Rodriguez Moreno, por reunir las
condiciones que determina el arto 6.0 del reglamento de
24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195)•.

De J:eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectol!l. Dios gusrde á V.E. muchos af1oa. Ma
drid 23 de julio de 1909.
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del reglamento orgánico de dicho cole~io, aprobado por
real orden de 8 de diciembre de 1908 (C. L. núm. 2~7).

De orden de S. M. lo digo ti V. E. para su conocimiento
y efectos conaiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos
afl03. Madrid 28 de julio de 1~09.

LINARES

Senor Capitán general de l(primerll región.

Sel10res Ordenador de pagos de Guerra y General presi- .
dente de la Asociación del Oolegio de María Cristina
para huérfanos de la Infantería.

F F

Excmo. Sr::' Accediendo ti lo solicitado por el pri
mer ~enientede Carabineroa, con destino en la comandan
oia de Barcelona, O. Franoisco Crespa Drta, el Bey (que
Dios guarde) ha tenido á bien concederle dos mese~r,d8

licencia para Castellón de Rugát'{Veff:\noiá) y Cette,y
Rivesaltes (Francia), con sujeción á lp establecido én las
instrucciones aprobadas por realiorden circular de 1) de jn
nio de lS05 (O. L. núm. 101), ti :6.n de que pueda eva.
cuar asuntos propios. . . '

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento .,
demás efectos•. Dios guarde ti v. E. muchos a1ioe. Ka...
ddd 23 de julio de 1909. '

LmAUS
lnxcmo. Sr.: En vista del esedto que V. E. dirigi6

á sirte Ministerio en 7 dél actual, proponiendo para que
desempetie ~l cargo de dele~ado de su auto:id~d ante la
Comisién mIxta de reclutamIento de la provJncla de Bur..
gas al teniente coronel de Caballería, ~. Tristán Cabezas
Moriftigo, el Rey (q. D. g.) ee ha S8rVI10 aprobar la refe
rida propuesta.

De real (¡rden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dies guarde tí V. E. muchos anos. Ma~

drid 23 de julio de 1909.

Setlor Capitán general de la sexta región.

SatlOS dlyer"tJ15 ti ,mpreviJto.
Exew(. Sr.: En vista del eserib que V. E. dirigió á

este MínifltetÍO en 13 del meslictual, 91 Rey (q. D. g.) ss
ha servido aprobar el preeupueato formulado por la eoo¡
mandtl.llcia de la Guardia Civil de Salamanca, para la
adquisición de 47 lazos de segurid~d y 21 candados parfl
la misma; disp~niend', alyroplo 1aempo" que las 106,86
pesetas tí. que asciende 8ft lwport"', ae~ satlsfechl) con car
go ti la partÍ>Ía de 2.000 peS€ltM conSIgnarlas en el capí
tulo 27 al'tículo 2.11 del presupuesto del Mini8$erio de la. ,

Gobernación. . •
De real ordetl lo digo tí. V. E. para su. conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. mllcboe(anos. Ma·
drid 23 de julio de 1909.

LIlfARBS

.Senor Director general de la Guardia Civil.

,Sanor Ordenador de pagos de Guerra..

Sefior Director general de Oarabineros.

Sefiores Oapilanes generales de la tercera y cuarta leg io
nes.

.-
Reclutamiento y reemplazo del Ejército

Exomo. S¿:' . Vistó el)xpediente que V. E. cursó á'
este Ministerio en 27 de mayo último, instruído"con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in..
greso en caj~, el sol·Jado José Bouza Cid, la excepcién del
servicio militar activ'l comprendida en el caso 2.- del ar..
titalo 87 de la ley de reclutamiento; y resultando que la
cita.da excepción la expuso el interesado 'en·el acto' de I~

clasificación y declara.ción de soldados del reemp-lazo ti
que perteneca, eiándole desestimada, sin que desde enton;
ces haya ocurrido, circunstancia alguna que le 'coloque
dentro d~ las prescripciones del art.' 149· de la ley 'lndi
ealja, el Rey (q. D. g.), conforme con el parecer <lel Oon-'
sejo Supremo de Guerra y Marilla, se ha servido desesti
mar la excepción de referencia, por no tener earácter de
sobrevenida después del ingreso eu caja.

De real.orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efl:ctos. D lOS guarde á V. E. muchos a11oe. )la.
d¡:iq ~3 de julio de lS09~

Setlor Capitán general de:la octava región.
·'f 1

Sel10r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. . ... ,... '\

•
• P 1 Redencione•

Sefior OapitáD general de la sexta regié~.

Bailor Director general de, la Guardia Civil.

Se1iores Capitanes generales de la. primera, tercera y
quinta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.:

Llcen~ja. Exemo. Sr.: Vista la instanoia promovida por el re·
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi~ cluta del reemplazo de 1899 José Barandiarán Ruíz. ve-.

t.(n de 1- Guardia OivilD. Caledonio Sanz Bonzálsz, ,el cino de San Sebastián (Gnipúzcoa), calle da Urbieta nÚo-·
u .. d 1 mero 64, en solicitud de que le sean devueltas las 1.1>00

Rey (q. D. g.) se ha servido con~ederle 1res,mEses e 1- pesetas con que se retJimió tlel sérYlcio· militar activo; y
cencia para CabaniUas (Gul'lldalaJe.ra:),P~n~lCosa (Hues- teniendo en cuenta que el interesado dejó transcurrir el
ca), Valencia y Lieja (Bélgica), con SDJ!CIÓn tí lo ests- plazo que pare. solicitAr esta devolución seft.llla el artículo
blecido en laa instrucciones de ó de Junio de 190ó 19 de la ley de contabilidad de .2óde jusi9 de: 1870, el
(O. L. núm. 101), á fin de que pueda evacuar asuntos Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo prÓ'pUestaipor la Oomi-

proPDiOel!r'eal orden lo digo á V. E. para eu conocimiento alón mixta de reclutamiento de Vizoaya, Sé ha ssrvido
E h desestimar dicha petioión. .,'

y fines consiguientes. Dioa guarde ti V. .' muc 08 De real orden )0 digo ti V. E. para sa conooimiel1\o '1
anos. Madrid 28 de julio de 1909. i demt':ls dectús. Dios guarde á V. E. 'muchoa atlos. Ma..

LINARES • drid: 23 de j'.¡lio de 1909.

LlJAUS

n •

.- ,
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Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por Adol
fo Gó~ez 8ómez, vecino de Orense, en solicitud de que
le seltn deTuettaa las 1.600 pesetlls que depositó en la De
legación de Hacienda de la. provinCIa de Olensa, según
carta de pago número 291, expedida en 18 de diciembre
de 1906, para redimirse del servicio militar activo como
recluta del reemplazo de 190Q. perteneciente á. la. zona de
Orenee, el Rey (q. D. fr.), teniendo en cuenta lo prevenido
en el artículo 175 de la ley de rec1:utamiento, se ha servido
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo· que efectuó el depósito,
ó la per~ona apoderada en forma legal, según dispone el
axtículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
~iha.ley.

Da real orden lo digo á V. E. para I!IU conocimiento y
demás efectos. Dios flnRtdeá V. E. muchos atioé. Ma
drid 28 de jnlio de 1909.

da por el sar~ElUto da Oarabineros, retirat1.o, n. Agustin de
Cara -Aguilara, 1'0 súplica de qtlfl 81 le conCEl '18 el ou.lpleo
de eagunrlo temente de la rr8~:lV¡;' gratuita, el Rf.lY (que
Dios gUllld",) S6 ha servido conced~~ al jntere¡;a(\¡) elli:efe
rído empleo con 13 antigüeiad da ó del citad,., junio, por
rennir las conriiciones prevenid&l:l el! el real decl:~to de 16
de diciembre de 1891 (C. L. nú:.u 418). -

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
d!'más efectos. Dios, ~uarde á V. E. mnchos a11ol!. Ma
drid 23 de julio de 1909.

LINARES

Se110r Capitán general de la ~;.;gunda región.

Sa110r Directnr general de Carabineros.

LlNARES

~q~ Capit,án gineral de la octava región.

Sa110r Ordenador de pagos de Guerra.. . . .'

,.lIll)eb ..........

DiSPOSICIONE~

de la Si.soCfowía y Secciones de este Ministerio
y de las Direooiones generales

SECCION DE e.Mild•.LER'A

I)wtlno¡

Oircular. El Excmo. Sr. Minietro de la Guerra 8'l h~
servido disponl1lr que el @oldlldo ,del regimieuto Húa..rts
de Puvía Antonio Rauret Afión, lJase tí e,mtinuar 8US ser
vicios al escuadrón de [seoit", R"IlI, pn' hl\b:;rb solici
tado y reunir las condiciones regla.mentari8s.

Dios guarde á V, •. muchos .atlos. \111'irid 23 de julio
de 1909. .

Rl Jefe de la Sección.

Vicente Marquina

Reemplazo
Excmo. Sr.: En vista. del escrito qua -el Capitán ge

nelal de la tercera región dirigió á e~te Ministerio en 9
del meS actual, d811do cuenta de haber declarado en !li
tnll.ción de reemplazo por enfermo, á partir da la revista
del presente IDES, al capitá.n de qarabinerl's de la cOUJsn
dancia de .HuelvB, D. Juan Qumtana Acevedo, el Rey
(q. ·D. g.) ha t!'nido á pien dIsponer 9-ue el exp,resado
capitán quede afecto para la recla:rnaClón y perCIbo de
BUS sneldos á la comandancia de OarabineroB de Murcia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectoe. Di09 guarde á V. E. nmchos anos. Ma
drid 23 de julio de 1909.

I
Belior... .

Senar Director general de carabinerotl.· Exornos. Sanore~'Oapitán genera.l de la primera t'll~ión y
. Oomandante general del Real Ouerpo de Guardias

Se11o:ellJ CapItanes generales de la segnnda y tercera re· I Alabarderos.
glOnes.

~''''5'Mttk

•••

El Jefe de la Se<:clón,

Manuel M, Puente

De.UnOl

aEeCtDN DE ARTILLER'A
Reserva gratuita

Excmo~ Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
Este Ministerio en 22 del mES próximo pasado, p"'omovida El Excmo. ~r. Ministro de la GJarra se ha. servido
por el sarg.,uto de la ~uardi8 CIvil, retirado, D. Manuel., disponer que el trompeta Ernost{) Barnabé Pérez, del
Rlvero Segura, en súplIca de que ee le cor;ceda el empleo í grapo de mont:lfia del Oampo rie GIbraltar, pase á prea
de segundo teniente da la reserva gr~tUlt9, el Rey (que 1 tar ena servicios al grupo mixfotie la comandancia de Ar.
Di09 guarde)s8 ha S81Vido conceder al mter~Ba.io el rde- ~ tillaría de Mallorca, en lugar de L'1lncio Jiménez Redon.
rido empleo, con la antigüadad de 13 de JUUlO último, por lt do, que se de!\tinaba en el DIARiO OJJlCiAL núm&ro 156 de
reun.ir.las condieíones prevllnidae en el real decr~to de 16 15 del actual, que ha .sido licm:3:a:ic.; cuya alt~ y baja
de dICIembre de 1891,<C, L. núm. 478). . tendrá lugar en la reVIsta da cor.;usano del próxullo mes

De real orden lo dIgo tí V. E. para su conocuniento y . de a.gosto.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma- f Dioa gUllrde á V. ' .. much:6 aJOs. Madrid 24 de
drid 23 de julio de 1909. .. julio de 1909. .

. Lm~~ 1

~01101 Capitán gQneral de la primore regióll.

Sel10r Director ffJnHal do la Guardia Civil. i Setl.c:l .....
: ExoJnoe. S:H1ú.!€1i' Cq¡it:.r.we gemaa!··R de la sq:;uuda re-__-.-, I gión y de B.tlearee y Ordel.ilidÚf Je vugos ue GUCil'tü..

Excmo. Sr.: VMa la instancia que V. E. cureó á _ = F ••

este ~iuiBterib en 18 de junio próximo pllBado, promovi-
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m Direector general,

- Joaquín SáncheiJ GómeI.

Excmos. Sel10res Capitanes generales de las relliones Ba
. leares y Canarias y Gobernadores militares de Cauta
. y de Malilla-y plazas menores de Aldea.

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiéicnes prevenidas
para servir en este Instituto los individuos ql1e lo hm so·
licUado, que 8e expresan en la siqulente relación, que
empieza. con EmiUo Sastre Vicente y termina con CeIB
donlo Salas HUBrta, ke tenido á· bien concederlee el in
greso en el mismo con destino á las comandancias que en
dicha relación se 1ElfJ consigna; debiendo verificarse el alta
en la próxima revista de comisario del mes de agolto
si V. E. Be sirve dar las érdenes al efecto. -

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 22 de ju-
lio de 1909. .

Sll> juno 1*r 2iO

CONSEJO !UPR!MO DE GurRRA y MARINA 1 Lo digo á V. lC. para su conocimiento y efectos. DiOl
Retiros , guft>:de á ~". E. mucho. Atlos. Madrid 22 de julio de 1909.

(; PoZa'lieja '
E.:..cmo. Sr.: V'sta la tiol'u~efltad8h::st8nda promo-

vida plir D. Jesús Saltteiro Sarcia, á nombre y con poder E.x:umo. 8e1'1or Capitam general 'de la primera región.
legal bastante y especia.l al eftlcto de D. Juan Masó Pa-
rra, coronel que fué de Movilizados en Cuba, solici
tando para su poderdante los beneficios de la ley de 9 de
enero de 1907 (C. L. nám. 5).

Resultando que por real orden de 12 de octubre de
1901 (D. O. núm. 228), obtuvo &lU rotiro el expresado co
ronel, con arn>glo á la ley de 11 da abril de 1900, lo cual
indica que previamente había sido clBl!ificado en el se
gundo grupo de la misma, única condición ~ue impone
1~ á que ahora se acoge para.poder aspirar á sus benefi·
CIOS.

Oonsiderando que el retiro que corresponde al intere
sado es el vit.aJfcio, á virtud de la ley de 9 de enero de
1901 y real orden de 9 de abril del mismo a110 (D. O. nú
mero 80).

Este Oonselo Supremo ha tenitio á bien acceder á 10
pretendido coneediendo al expresado coronel D. Juan Ma
s6 1)8rr8, el haber pasivo de los 0145 del sueldo de su em
pleo ó sea doscientas ochenta y una pesetas veinticinco
céntimos mensuales, abonables por la Dirección general
de la Dentia y Clases Pasivas deade el 29 de enero de
1907, fech!\ en que E'ntró en vigor la ley que se le aplica,
previa liquidación y deducción en su caso de lo que delOde
entoncfS hubiers permbido, como consecuencia del retiro
que disfruté en virtud de la ley de 11 de abril de 1900.
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Relación g:U6 8e cita

NOMBRESOlase.

(l i

Ouerpo. á que pertenecen

b

Altas en concepto de guardias segundos de Infanteria.

Colegio de guardias jóvenes•.•••••••••••••••• Joven ••••• Emilio Sastre Vicente .••• " •••. Zamora.
Idem•• , •••••••••••••••••••••••••.••••••••• Otro•.••••• José Vidal Rena •••••.••.•••••• Baleares.
Idam•••••••••••••••••••• 11 ••••••••••••••••• Otr~..... •• Alejandro Jimeno Boria.•••••• " Logroño.
Idem•••••••••••••••••••••••••••••••••••••. Otro••••••• Joaquin Belmonte Boix •• , ••••. Tarragona.
Idam•••• I •••••••••• 111 •••••••••••••••••••• " Otro... • • •. Arsania Moreira Vega .•••.•.••• León.
Idem•••••• , ••••••••••••••••••••••••••••• " Otro.•••••. Santiago Piftel Estévez.•••••••• , Salamanca.
Idem••••••••.•• I •••••••• " •• , •••••••••••••• Otro....... Luis Diaz Martín. • . . . . • •••. . •. r..eón.
Regimiento Infantería de Borbén, 17••••••••• Cabo •••••• Francisco Pardo Montero ••••••• Málaga.
Academia de Ingenieros••••••••••••••••••• ,. Soldado.••• Baudilio Martin Martin•••••••• Norte.
Batallón 2.a reserva Carmona~ 20•••••••••••.• Otro.••.••• Gabriel Pérez Camacho ••••.•••• Má,lagll.
Regimiento Infantería de Castilla, 16•••••.•.•• Otro.•••••• Julián Gil Martin••••••••••••• Huelva.
100m id. de Soria, 9 Cabo José Caraballo Reina Sevilla.
Idem id. de Otumba, 49•••••.•••••••••••••• Otro••••••• Blas Jimeno Fabregat .••••••••• Huesca.
-Idem id. de Valencia, 23 •••••••••••••••••••• Otro••••••• Heraclio Arias Gómez.•.•••••.• Santander
Idsm id. de la Princesa, 4••••••••• : •••••••••• Otro••••••• Tertuliano Lloréns Tomás•••••• Sur.
Licenciado absoluto ••••••••••••••••••••••••• Guardia ••. Jerónimo Prietro MllBfas.; •...•• Pontevedra.
I~em••••••••••••••••••.••••••••••••••••••• Otro••••••• Rufino Marin Moya .••..••••••• Albacete. ,
Idem••••••••••••••••••.•.••..•.••••••••••• Otro•.••••• Rufino Javato Laderas.••••••••• Málaga.
Comandancia de Artillería de Mallorca •••••••• Sargento••• Bartolomé Durán Quetglas•••.•• Gerona.
8.° regimiento montado de Artillería .••.•••••• Cabo Pedro Pérez Marro (3.°) Norte.
Comandancia. de ArtilleJ;ía de Cartagena•••.••• Otro••••••• Juan CIares Mellado ••••.••• '" Gerona.
Centro electrotécnico y de comunicacionell.... Otro••••••• Alejandro Molina Carrefto•••••. Sur.
Zona. de reclutamiento y reserva de Burgos, 37•• Otro••••••• Ricardo Nebreda Diez•••••••••• Vizcaya.
Regt.o Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería Otro••••••• Diego Ordóftez Domfnguez•••••. Oviedo.
Batallón CaZádore!l de Chiclana, 17 Otro Juan Guillén ,Carrasco Idem.
Regt. Cazadores de Sesma, 22.0 de Caballería Otro••.•••• Mateo Carrasco Martinez••••••. Huesca.
Zona de reclutamiento y reserva de Sevilla, 10•• Otro.•••••• Juan Claveria Iglesias •••••••••• Sevilla.
Regt. Caz. de María Cristina, 27.° de Caballería. Otro José Segura Colón Sur.
13.- regimiento montado de Artillería .•••••..• Otro.•••••• Emilio &ntamaría Garayo..•••. Navarra.
Regimiento Infantería inmemorial del Rey, 1. '. Otro••••••• D. Manuel Hurtado Hurtado•.•• Almería.
Idem id. de Gravelinas, 41. .••••••••••••••••• Otro•.•••••.José Márquez Alvero••••••••.•. Gerona.
Idem id. de Soria, 9•.•••••••••.••••••••••• " Otro.•••••• illduardo Berro Reina .•.•.••••. Málaga.
S.er regimiento Artillería de montafta .••••.•.• Otro.•••••. Modesto Pavón Pérez••.•••••.. Pontevedra.
Regimiento Infanteria Gravelinas, 41. ••••••••• Otro•••••.• Manuel Marró Monsálvez ••.•••. Guadalajara.
Idem id. de Melilla, 59 Otro Juan Molina Sanz ~fálaga.

Idem id. de Soria, 9 Otro Manuel Pradas Avila Idem.
Regt. Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería. Otro Joaqufn Macfas Macias Huelva.
10.° regimiento montado de Artilleria ••••••••• Otro.•••••• Alonso Bravo Grande•••.••••.• Ovied.o.
5.° regimiento mixto de Ingenieros•..••••••.•• Otro.•••••• Simón Ramfrez Cuesta•.••••••• GuipÚzcoa;.
Zona de reclutamiento y reserva de .Badajoz, 7 •• Otro••••••. Claro Oasquero Frera••••••••.•• Pontevedra.
Regt. Cazadores de Talavera, 15.0 de Caballería•• Otro••••••• Pedro Gómez Bona Santander.
Idem id. de María Cristina, 27 de Caballería••• Otro••••••• José Gallera Robles.•.•••..••. Norte.
a.er regimiento mixto de Ingenieros •• '" •••••• Otro••••••• Juan Colodrero Vergara .••••••'. Sevilla.
7.0 regimiento mixto de Ingenieros••••••..•••. Otro••••••• Antonio Dolz Tiller.•.•.•.... ,. Huesoa.
Regt. Caz. de María Cristina~27,t~ de Caballería. Otro••..••• Nicasio Garcia Martinez .••••••. Madrid.
Regimiento Infantería Luchana, ~8 Otro••••••• Saturnino Alvaro Candamin•••. Lérida.
Regimiento Húsares Pavfa, 20.° de Caballería... Otro•.••• ~. Manuel Abril Durán •••••.••. " Huesca.
6.0 regimiento montado de Artillería•••••••••. Otro••••••• Leoncio Dria Garcfa.•..•••.•... Oviedo.
Batallón 2.10 reserva de Lucena, 23 •.•.••.••••• Soldado•••• Ramón Jiménez Salamanca••.•. Sevilla.
11.0 depósitQ reserva Artillería.•.•••••••••.••• Otro•.•••.. Florenoio Alvarez León..•• '" •. Oviedo.
5.o'regimiento montado de Artillería••.••••••. Otro. '" ••. Mateo Vázq,uez. . ..•••.••••••. Pontevedra.
Licenciado absoluto••.••• , ••.••••••..•••••. Otro ••••••. Manuel Vázquez Asian •.••.• : •. 2-"'villa.
Comandancia Artillería del Ferrol •• , ..••••••• Otro•••.••. Jesús Losada Moineto Corurre..
ó.o depósito reserva de Ingenieros••••••..••••• Otro•••••• , Sebastián Sarrié Echarri. .•...•. Navarra.
12.0 depósito reserva de Artillería••••••••.•••. Otro .••••.• Santiago Saldrás Arcoyer Idem.
2.° regimiento mixto de Ingenieros; ••••.•••••• Otro••••.•• Pedro Pérez Garcia (4.°) .••••. ,. Madrid.
Licenciado absoluto .•.•••••.••••.•••.••••••• Otro .••• , •• Salvador Jimeno Solanes..••.•• , Zaragoza.
Batallón Cazadores de Madrid~ 2 ••••••••••••.• Otro ••.•••• Luis Robledano Vaquerizo•••.•• Segovia.
Licenciado absoluto••••••••••••••••••••••••. Otro•••.••• Antonio Esparza Valero •.•••••• Zaragoza.
Bag. Artilleda de Sitio Otro Bruno Sanz de la Orden l Oviedo.
4,° depósito reserva de Artilleda••••. '" ...••• Otro••••••• Francisco Mérida Castillo Huelva.
Comandancia Artilleria de Melilla •••••••••••• Otro••••.•• Francisco Rueda ,B'elices •••••••. Huasca.
6.0 depósito reserva de Caballería •.••••• , ••.• Otro••.•••• José Hernández San José ..••••. Ternel.
Zona de reclutamiento y rva. de Valencia, 19••. Otro ••••••• Vicente Guillén Guillén••.••••. Hue¡,.ca.
Licenciado absoluto ••.•••••••••••••••••.•••. Otro .•••••• Miguel Bero!!!. .••••.•••.••••••. ,erona.
5.G reg. mixto de Ingenieros •••••••.••••.•••. Otro ••••••• J')8é Diaz Luaces.••.••••••••••• Pontevedra.
l.er depósito reflerva de Ingenieros••••••••••••• Otro••••••• Isidoro Blaneo Gordillo•• ; •••••• Idem.
Bón. 2.a reserva de Barbastro, 78••••••••••••• Otro••••••• Agustin Gistau Escalera •••••••. , HUElsca.
Regimiento Infantería de Vad Ra"', 50••••••••• Otilo••••••• Agapito Pérez Clavo•••••••••••. Vizcaya.
8,0. ~g. montado de Artillería •• l ••••••••••• 1. Otro••••• l' I'eodoro Mengua! Piera •• " •• l" Albacete.
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6.° depóRito dA <'aballos I'em'lntales........••.• -lolJado.... Francisco Rodríguez :\!artínez•.• Guadfllajara.
Grupo artill~ríamontaña (lampo Gibraltar.•.•. Otro.•••... Engl'acia Ronerro Vivas ....•••. Oviedo.
Batallón ü:l:u:ldOl',s de ¡S'cgorbe, )2, Otro :'lantoí' GórnetParedes Ciudad Real.
Licenciado ab¡ooluto•.....•..•.••..••...•..•. Otro.•••..• Antonio Granados Luque .•...•. Pontevedra.
5.° depó¡.;ito reserva de Artillería ..•.•••.•...•. Otro.•••..• Manue~ Correro Ríos....••....• Lérida.
5 ..0 de~ósito reserva de Caballería•••••..•••••. Otro......• Juan Cabello TAjada..•••..•••• Huesoa..
LICenCIado absoluto •. '" .. , ...••.••.••.•• '" Otro José Rivero Axuar " Gerona.
Batallón 2.a reserva de Soria, 90••.•••••..•... Otro.•..••• Domingo VeintemiUa Marl;jnez.. Soria.
Regimiento de Pontonero!!...••..••••••...•• " Otro••.•.•. Sergio M;orunú Blanco.•.•.•.•. ' Orensa.
Batallón 2.& reserva de Montoro) 104 •••••••.•. Otro•.•.... Bartolomé Tena Redondo •..... Huesca.
Licenciado absoluto .•.•........•..••••••.••. Otro ~1aTiano CaTabias Jiménez ••••.• Orense.
5.° depósito de reserva de ArtilIpria...••••.•... Otro Francisco Jiménez Alvarez(2.0). Sevilla.
Regimiento Infullt~rfa de Cill·tilla, 16 " Otro Pedro JU'ln Ortiz .•..•. " ...•.• Madrid.
Comand,'ncia Artillería de Pamplona ..••.... ,. Otro..••... \-111nuei Iriherte~ui Oroz ...•.•• Navarra.
Licenciado absoluto .......•.......• , ...••••. Otro.•.•... Silverio SegovUr. Peñarrubia .• , .• Guadalajara.
Comalldanoia de Carabineros de Mallorca .•.... Carabinero. Juan Banet Bonete Navarra.
Licenoiado absoluto .•...•....•.••.•••...••.. Soldado •.• Jaime Aloón Gabaldá ••.••....• Lérida.
8.° depó..ito de reserva de Ingenieros ' •. Otro Constantino Pulido Varela Vizoaya.
Regimiento Infantería de Aragón, 21 ..•..... " Otro....... Juan Ferrer Juey. • • . •• • • . . • . •• Sur.
2,° depósito reserva de Artilleria •..••••••.•••. Otro•...... Francisco Calderón López••.••• Vizoaya.
Regimiento Infantería de León, 38 , Otro José Vega Peláaz Sur.
5.° reg. montado de Artillería Otro Jerónimo Romero Gómez Ciudad Real.
Licenciado absoluto Otro LUCRS Casas Leohuga Sorla.
3.er regimiento montado de Artillería•.••••.••. Otro..••••. Doroteo Rubio Martinez .•.•••.. V4caya.
Regimiento Infantería de la Lealtad, 30..•••.•• Otro , Mariano Celada Serna.•.••••••• Alava.

Altas en concaptQ de cornetas
.'

Colegio de Guardias ióvene8 ¡Joven \Florencio Sánchez CastrQ Marugal\Huesca.
Idem: ••..••••••.•.••...••••• , , ......•••••. Otro D. Alejandro RodrIgUe70 Dorado•. Avila.

Altas en concepto de guardias segundol!l de Oaballería

Reg. Lanceros del Rey) 1.° de Cab.a •••.•••••• Cabo ••.••• Pascual Gil Sanz " ..•..••••••. Zaragoza.
Idem Cazadores de Sesma, 22.0 de Caboa Sargento ••. Sebastián Mfngnez Sánohez Caballería 5.° tercio.
Idem ; Cabo Vicente Cebolla Valloanera ••. " Idem.
Regimiento Ca1.lldores de Alcántara, 14.0 Cab.ll... Otro Francisco Sánchez Ubeda••••.•• Zaragoza.
Regimiento Húsares de Pavía; 20.° Caballería.•. Otro..•..•. Silvestre Montero Ramos ••••••• Málaga.
12.0 reg. montado de Artilleda•..•.•.•.•••.•. Otro Alfonso SAnahez Serrano. " ...• Idem.
10.° depósito reserva de Caballeria..••.•.•.•.•. Otro Nicolás Soto Pérez ••.• , " •••••• rlavarra.
Regimiento de CazadOlf'B Sesma, 22.° CábaHerfa Otro..•.••• Manuel Fernández Vázquez (4.°). Caballerla .5.0 teraio.
2.0 regimiento de Artillería montaña.••.••••.. Otro lldefonso Castañeda Martinez Idem 3.er tercio.
6.° regimiento reontado de Artillería••••••.•• " Otro.. , .••. Virgilio Cossio Rodríguez .••.••• ldem.
10.0 idem Soldado•••• Antonio García. Cañamares ldem 5.° tercio.
Regimiento de Cazadóres Vitoria, 28.° de Cab.a • Otro.•••••• Antonio Arellano Ruiz .•••••••• Pontevedra.
5.° regimiento montado de Artillería ••.••••••• Otro.• ~ ••.• Mamerto Sarmiento Rubl., ••••. Navarra.

Altas en concepto de trompeta

Colegio de Guardias jóvones ..•••.•••• ! ••••••• , Joven•••••• ¡Celedonio SalaaHuerta•••••••• 'Ieaballeri~3.er tercio.

Madrid 22 de julio de 1909. Sáxchez Góm~.

"
VICAUIA'l'O GENEBAL OAB'l':RENSB

ED!ero convocando á concurso para proveer por oposición)
veinte plazas de capellanes segundos del Cuerpo Eclesiástico
del EJéreito) con término de noventa dias) que cumplen en
18 de octubre.

NOS DON JAIME CARDONA Y TUR

por la gracia de Dics y de la Santa SedeApostólica, obiflpo titular
de Sión, pro-cap~Uán mayor de S. M. '1 pro-vicario general del
Ejército y Armada, condecorado Cl,U laR grandes cruces del Mé·
rito Militar y Naval, senador del Reino, etc. etc.

HACEMOS SABER: Que debiendo proveerse en su día,
por el turno correspondi.;nte, y conforme ocurran vacantes,
veinte plazas de capellanes segundos del Ejército, con el
haber anual de dos mil quinientas pesetas, .á tenor de lo
dispuesto en el real decrt:to de 19 de junio del presente
año CC. L. núm. 124)) hemos acordado, previa aprobación
de S. M. el Rey (q. D. g.), llamar á oposición á los aspiran-

tes que teniendo las condiciones de moralid~dy sufi.cien~ia" _
exigIdas por los Sagrados Cánones, y no habIendo cumplido
treinta y cuatro años de edad, deseen ocupar dichas cape
llanias; los cuales acudirán á nuestra autoridad con la co·
rrespondiente instancia en papel de la u.a clase, acompa
ñada de la partida de bautismo legalirlada, permiso de sus
prelados diocesanos para pasar á esta jurisdicción, letras
testimoniales de los mismos y certificado de estudios,' en
que conste haber cursado y probado por lo menos tres años
de Filosofía y cuatro de Sagr~da Teología) previo el es~udio
de Latinidad ó grado de BachIller en Artes, según el Vigen
te plan de estudios; dentro de cuyas condiciones, y una vez
hecha la calificación general definitiva, se tendrá en cuenta
por el tribunal de oposición, como razón de preferencia
entre opositores igualmente aptos, la posesión de los titu-

l los de Doctor ó Licenciado en Hagrada Teología, Derecho
. Can6nico 6 Derecho Civil y Canónicó, así corno también las
; certificacioÍle~ de los qu.e, sin"'poseer dichos titulos, hubie~

Isen terminado estas carreras.
Presentarán los expresados documentos, por sí Ó . 6r

; p~r50na auto.riza4lh eo ~l Vicariato General Oastrense dli...
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nisterio de la Guerra), en el t~rmino de noventa días natu
rales, á contar desde la f~(!ba del presente edicto, pasados
los cuales se verificarán los ejercicios de oposición en la &i~

gutente forma.
1.9 Contestar verbalmente yen castellano, por el tiem

po máximo de una hora, cuatro preguntas sacadas á la
suerte por el 'secretario del Tribunal. Los aspirantes que
tengan la carrera de Sagrada Teología, sortearán una pre
gunta de cada uno de los cuatro primeros grupos especifi
cados en el programa, que se les facilitará en el Vicariato
general Castrense ó Tenencias Vicarías de región, substitu
yendo los canonistas el cuarto grupo por el quinto.

2.° Hacer una disertación latina de media bora de du
ración con puntos de veinticuatro, mediante tres piques en
el Maestro de las Sentencias, para los teólogos, yen las
Decretales, para los canonistas, contestando las objeciones
que, en forma silogística, propondrán los coopositores du
rante veinte minutos cada uno.

3.° Objetar durante el mismo tiempo, en forma silogísti
ca, á cada uno de los compañeros de trinca.

El opositor que hubiere cursado distintas facultades, de·
herá expresar en la instancia por cual de ellas opta, á los
efectos de los párrafos anteriores.

4." Escribir en castellano con puntos de veinticuatro
horas, sobre el capitulo de los Evangelios que la suerte
designare, una homilia de media hora de duración, que en
tregará .el opositor al secretario antes de pronunciarla en
presencia del tribunal. I

Terminados los ejercicios, elevaremos á S. M. las opor
tunas propuestas para su resolución.

En testimonio de Jo cual mandamos dar y publicar el
presente, firmado de nuestra mano, sellado con el de
nuestras armas y refrendado por el infrascrito secretario del
Vicariato generalCastrl::'nse, en Madrid á 20 de julio de 19°9.
-JAI~E\OBISPO DE 8~ÓN, Pfo-Vicllrio general Castrense,
Lto. TOMÁS PÉnEz PAZ, Secretario.

____ !Y----
INIPECCIOH GENERAL DE LAS COMI 'IONES

LIQUIDADORAS .DfL EJERCITO

DelUno.
Círcular. Ln8 idee de los cuerpos ó comisiones Ji

quHa'lorbs ti qu... hnbil-1l'pn p.)'tl'luIlCldo en 1& isla de ()u~

b!l los soldados Ferl¡ando Caba Curiel y Salvador Diaz Cá·
ceres, se servIrán ÍnaniftlBtarlo con_toda urgencia á esta
Inspección general.

. Mlldrid 22 de julio de 1909.

BI. Inlpector geneml.

Arturo AlBina.

TALLERBlJ DEL DEP6srro DE LA GUERRA


